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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHEQUILLA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  ORDENANZA  DE  APROVECHAMIENTO
MICOLÓGICO  DE  CHEQUILLA

2929

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de Ordenanza de Aprovechamiento Micológico cuyo texto íntegro se hace público,
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 ORDENANZA DE APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO

 Exposición de motivos.

El  Ayuntamiento  de  Chequilla  provincia  de  Guadalajara,  está  situado  en  una
importante área forestal con una gran riqueza micológica que atrae a numerosos
recolectores. Las setas de nuestros montes han despertado en los últimos años un
importante interés en toda la población y su búsqueda ha alcanzado unos niveles
muy elevados. La facilidad para el acceso en vehículo a muchas zonas junto con
una actividad recolectora que no siempre se lleva a cabo con el debido cuidado, ha
provocado una fuerte presión sobre el medio natural. De seguir esta dinámica no
solo  provocaremos  la  desaparición  de  algunas  especies  sino  que  además  los
hábitats   de nuestros  montes se verán seriamente dañados.  Por  esta razón y
teniendo  en  cuenta  las  características  específicas  de  esta  actividad  en  nuestro
término,  se  aprueba  esta  finalidad  de  establecer  las  medidas  necesarias  para
permitir que esta actividad continúe ejerciéndose de manera sostenible y sin que
llegue a poner en peligro las características bióticas de las zonas más propicias
para  la  presencia  de  setas.  Esta  actividad  puede  representar  un  ejemplo  de
aprovechamiento sostenible de los recursos y un importante motor de desarrollo
local para nuestro municipio.

  Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta Ordenanza es regular los aprovechamientos de los hongos epigeos
dentro del ámbito del Término Municipal de Chequilla sin perjuicio de competencias
que,  conforme  a  la  legislación  vigente,  pudieran  corresponder  a  otras
Administraciones  Públicas,  con el  fin de disminuir  al  mínimo los  efectos  negativos
de esta actividad sobre el propio recurso micológico y sus hábitats.

La  regulación  del  aprovechamiento  micológico  de  esta  ordenanza,  está1.
regulado por la Orden de 15/11/2016, de la Consejería de Agricultura, Medio
Ambiente y Desarrollo Rural de Castilla La Mancha.
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Lo  dispuesto  en  la  presente  Ordenanza  será  de  aplicación  a  las  superficies2.
que constituyen los terrenos que integran:

A)  Montes de utilidad pública del Término Municipal de Chequilla

B)  Montes comunales del municipio de  Checa

C) Las fincas particulares sitas en el Término Municipal cuyos propietarios que
comprendan  los  derechos  del  aprovechamiento  micológico,  presenten  su
consentimiento de forma expresa.

El permiso de recogida será válido en los terrenos acotados del municipio y3.
en los terrenos acotados de los municipios de la Mancomunidad adheridos al
convenio.

Aprovechamiento micológico

El aprovechamiento del recurso micológico se realizará en todo caso considerando
su carácter de recurso natural renovable, armonizando la utilización racional del
mismo con la adecuada conservación, permitiendo el equilibrio del ecosistema y la
persistencia de las especies.

Se  reconoce,  con  carácter  general,  el  derecho  al  uso  recreativo  de  los1.
montes, sin que ello suponga posibilidad de realizar aprovechamiento alguno.
Para la recolección de setas se deberá estar en posesión de la autorización2.
correspondiente. La autorización deberá portarse en toda la recolección junto
a cualquier documento acreditativo que permita la identificación del sujeto y
deberá  ser  exhibida  cuando  para  ello  se  le  requiera  por  el  personal
autorizado.
Las  autorizaciones  se  concederán  por  riguroso  orden  de  petición,3.
permitiéndose  la  limitación  de  su  número  si  existieran  circunstancias
justificadas que así lo aconsejen.
Por motivos ecológicos se podrán establecer limitaciones temporales a la4.
recolección en ciertas áreas o de determinas especies.
Dichas autorizaciones quedarán sujetas al pago de la correspondiente tasa,5.
conforme a  la  Ordenanza fiscal  aplicable.  Todas  las  autorizaciones  a  que se
hace  referencia  en  la  presente  Ordenanza  tendrán  carácter  nominativo,
personal e intransferible.
Los menores de 14 años estarán exentos del  pago de la  tasa,  según lo6.
establecido en la Ordenanza Fiscal. Los menores de 14 años para recolectar
setas deberán ir acompañados de una persona mayor de edad.
Todas las setas que porte o lleve en su vehículo cualquier recolector en los7.
montes de Checa, se entenderá que habrán sido recolectados en el lugar.
Los  vecinos  y  propietarios  solicitarán  y  recogerán  su  permiso  en  el8.
Ayuntamiento  correspondiente  de  su  localidad,  o  en  su  caso,  previo
certificado  de  empadronamiento,  para  poder  sacarlo  en  otros  pueblos
adheridos  al  convenio.
Los permisos turísticos se podrán conseguir además de en el Ayuntamiento,9.
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en los establecimientos comerciales que hayan solicitado al Ayuntamiento
expedir dichos permisos y a través de Internet.
Los menores de edad, mayores de 14 años, necesitarán autorización paterno-10.
materna para la obtención del permiso de recolección.
El permiso consta de dos copias, la primera para el titular que deberá llevar,11.
siempre que recolecte setas, junto al D.N.I. y que deberá mostrar siempre
que le sea requerido por el personal autorizado, siendo la segunda copia para
ser colocado en el salpicadero del vehículo para facilitar las labores de control
y seguimiento.

Normas técnicas para el aprovechamiento de hongos y setas

Son objeto de recolección las especies de setas silvestres comestibles o con usos
medicinales. La recolección de de otras especies será autorizable y tendrá carácter
científico, divulgativo y educativo.

Podrán ser objeto de recolección las setas que hayan alcanzado su tamaño1.
normal de madurez, respetando los ejemplares pasados, rotos o alterados.
No se recolectarán ejemplares en sus primeras fases de desarrollo, así cómo2.
aquellas que no están incluidas en el Anexo II.
Las setas recolectadas por error o alteradas, deberán dejarse en el terreno,3.
en su posición natural.
Los sistemas y recipientes utilizados para la recolección y el traslado de las4.
setas por el monte, deberán permitir su aireación y la caída al exterior de las
esporas.
Las herramientas utilizadas para la  recolección de setas serán navajas y5.
cuchillos.
El terreno deberá quedar en las condiciones originales, debiendo rellenarse6.
los agujeros producidos en la extracción, en su caso, con la misma tierra
extraída.
Las setas deberán ser recolectadas y transportadas de forma que permitan su7.
correcta identificación taxonómica.
Está prohibido remover el suelo de forma que se altere o perjudique al estrato8.
humífero o mantillo del terreno, el micelio fúngico, o el sistema radicular de la
vegetación, ya sea manualmente o utilizando cualquier tipo de herramienta.
Está prohibido portar y usar cualquier herramienta apta para el levantamiento9.
indiscriminado  de  mantillos  o  capas  superficiales  del  suelo  forestal,  tales
como  hoces,  rastrillos,  escardillos  y  azadas.
Está prohibida la recogida de hongos y setas durante la noche, desde la10.
puesta del son hasta el amanecer
Está prohibido el uso de bolsas y cubos de plástico para transportar las setas,11.
así como otros recipientes que no permitan la dispersión de esporas mientras
se está recolectando por el monte.
Se prohíbe recoger  setas más de tres personas en paralelo  barriendo la12.
superficie del bosque.
La recolección de setas será compatible con el resto de aprovechamientos13.
que se desarrollen en un monte.
Tampoco se permite la recolección de setas donde se estén llevando a cabo14.
aprovechamientos  de  madera  y  otras  operaciones  forestales  donde  se
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emplea habitualmente maquinaria.
No se podrá recolectar en las zonas establecidas como reservas que estarán15.
debidamente señalizadas.
Está prohibido circular con automóvil fuera de las vías públicas habilitadas a16.
tal efecto.

Deberán  respetar  los  aprovechamientos  de  pastos  autorizados  que  se17.
realizan en terrenos afectados por este acotado, quedando absolutamente
prohibido molestar al ganado, dejar portillos abiertos, y cortar alambrada. El
cruce de la alambrada se realizará a través de los portillos y pasos salva
personas establecidos al efecto.

Comercialización de setas.

Está prohibido la compraventa y comercio ambulante de setas, en los montes de
régimen especial administrativo y en los caminos y pistas forestales de acceso,
conforme al artículo 44.5 de la Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión
Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha.

En la comercialización de setas,  se cumplirá lo establecido en el  Real  Decreto
30/2009, de 16 de enero, por el que se establecen las condiciones sanitarias para la
comercialización de setas para uso alimentario.

Especies objeto de aprovechamiento

 Son  objeto  de  recolección,  únicamente,  las  especies  de  setas  silvestres
comestibles o con usos medicinales.

Se entiende por seta el cuerpo fructífero de un hongo, que se desarrolla sobre1.
el suelo o sobre partes de un árbol, ya sea vivo o muerto.
Se exceptúan las setas cultivadas y las especies de hongos con cuerpos2.
fructíferos subterráneas, comúnmente conocidos como trufas.

La recolección de otras setas distintas a las previstas en el apartado anterior3.
será  autorizable,  y  generalmente,  tendrá  como  destino  fines  científicos,
divulgativos  y  educativos.

Señalización

 Los Cotos de Setas deberán ser señalizados por los titulares del acotado.

La ubicación de las señales será en el perímetro exterior, al menos en las1.
carreteras, caminos y pistas forestales.
Estos aprovechamientos con el fin de que los usuarios reconozcan los ámbitos2.
geográficos  restringidos  o  prohibidos,  tanto  en  montes  públicos  como
privados,  deberán señalizarse  con  carteles  con  leyenda:  “Coto  de  Setas.
Prohibido  recolectar  sin  autorización”.  Estos  carteles  se  colocarán,
preferentemente,  en  los  caminos  de  acceso  a  los  montes.
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Los propietarios de terrenos o titulares de derechos reales o personales que3.
comprendan los derechos de aprovechamiento micológico, pueden reservarse
para sí  la recogida exclusiva de setas.  La señalización se hará mediante
carteles blancos y rotulados con letras de color negro, con leyenda: “Zona de
setas reservada. Prohibida la recolección”.
El  aprovechamiento  reservado  también  deberá  señalizarse,  indicando4.
expresamente la prohibición de recoger setas.

Medidas generales de protección

1.  Se  podrán recoger  setas  todos  los  días.  No obstante  se  podrá  limitar  esta
recolección  en  aquellos  días  y  horas  que  coincidan  con  actividades  y  usos
incompatibles, circunstancia que se comunicará y se hará pública con la antelación
suficiente.  El  ayuntamiento,  dentro  de  su  ámbito  competencial,  podrá  acordar,
motivadamente, las medidas precisas en orden a conservación y protección del
recurso micológico.

Vigilancia

La supervisión y el control del cumplimiento de lo establecido en la presente1.
Ordenanza, se llevará a cabo por la Consejería con competencias en materia
forestal, sin perjuicio de las competencias que tengan atribuidas los Cuerpos
y Fuerzas de Seguridad del Estado.
Sin perjuicio  de las facultades que correspondan a otros organismos,  las2.
Administraciones Públicas competentes velarán por el  cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Ordenanza, a través del personal a su servicio que
tenga atribuidas funciones de vigilancia.

Además de lo previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido3.
en la Ley 21/2015, de 20 de julio de Montes, en la Ley 3/2008, de 12 de junio,
de  Montes  y  Gestión  Forestal  Sostenible  de  Castilla-La  Mancha y  demás
normas legales concordantes y complementarias que sean de aplicación.

Compatibilidad con otras actividades.

El aprovechamiento micológico será compatible con el resto de aprovechamientos
que se desarrollen en un monte. En el caso concreto de la caza, para garantizar la
seguridad en las jornadas cinegéticas, éstas serán convenientemente señalizadas
con 2 días naturales de antelación, tal y como establece la Orden Anual de Vedas
de Caza de Castilla La Mancha, durante los cuales no se podrá llevar a cabo la
recogida de setas en la mancha de caza afectada.

Infracciones y sanciones

El régimen sancionador aplicable a los incumplimientos de esta Ordenanza1.
será el establecido en la Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión
Forestal  Sostenible  de  Castilla-La  Mancha,  la  ley  43/2003,  de  21  de
noviembre, de Montes, y los reglamentos que las desarrollen.
Se remitirá copia del expediente sancionador a la Guardia Civil por si hubiera2.
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responsabilidad penal.

Las setas recolectadas de manera fraudulenta podrán ser decomisadas, así3.
como los  medios  utilizados,  todo  ello  conforme al  artículo  94  de  la  Ley
3/2008, 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla La
Mancha.

 Disposición adicional

Única.  –  A  los  efectos  de  la  presente  orden,  y  por  razones  de  protección  o
conservación del recurso y en zonas o caminos de determinados montes, podrán
establecerse,  con  carácter  excepcional,  limitaciones  temporales  al  tránsito  de
personas,  animales  o  vehículos,  que  podrán  contemplar  la  prohibición  total  o
restricciones al  mismo. El  tránsito de vehículos a motor,  en todo caso, deberá
circunscribirse a las pistas forestales.

En Chequilla, a 27 de septiembre de 2017. La Alcaldesa, Laura Latorre Alonso

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIETNO DE CHEQUILLA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL
APROVECHAMIENTO  MICOLÓGICO  DE  CHEQUILLA

2930

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de Ordenanza Fiscal Reguladora del Aprovechamiento Micológico cuyo texto íntegro
se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL DEL APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE CHEQUILLA - PROVINCIA DE GUADALAJARA.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Concepto.

En uso de las facultades reconocidas en el artículo 133 de la Constitución, Ley
3/1991, de 14 de marzo, de Entidades Locales de Castilla-La Mancha y el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 Real Decreto Legislativo 2/2004,
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de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales. Se establece la tasa por recogida de setas y hongos, que
regirá en este Término Municipal de acuerdo con las normas contenidas en esta
Ordenanza.  A  los  efectos  de  esta  Ordenanza  se  considera  una  temporada,  el
período que abarba del 01/01 al 31/12 de cada año.

Artículo 2.- Hecho imponible.

Constituye  el  hecho  imponible  de  esta  tasa  el  aprovechamiento  especial  de
recolección  de  setas  y  hongos  con  fines  de  consumo  o  comercialización  en  los
montes  susceptibles  de  aprovechamiento  micológico  dentro  de  este  Término
Municipal.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa reguladora en esta Ordenanza, aquellas personas
físicas a cuyo favor se otorguen autorizaciones para el aprovechamiento de setas y
hongos, según las modalidades establecidas en la misma.

Tendrán  la  condición  de  sustituto  del  contribuyente,  en  referencia  a  los
incapacitados y menores las personas que ostenten la representación legal según la
ley personal.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo de las
personas físicas o jurídicas y las entidades a las que se refieren los artículos 41.1 y
42 de la Ley General Tributaria.

Son  responsables  subsidiarios  los  administradores  de  las  sociedades,  los
interventores o liquidadores de quiebras, concursos o sociedades y entidades en
general, en los supuestos y términos señalados en el artículo 43 de la Ley General
Tributaria.

 TÍTULO II. CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 4.- Base imponible y liquidable.

Se  tomará  como  base  imponible  la  tarifa  a  aplicar  según  la  correspondiente
modalidad de la autorización solicitada. La base liquidable será el resultado de
aplicar a la base imponible las reducciones legalmente previstas.

 Artículo 5.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria de la tasa a exigir se determinará conforme a las siguientes
modalidades de autorización:

1 – Permiso recreativo:

1.1  – Vecinos:

Cuota: 5€ / temporada (a partir de 14 años) y un límite de 5 kg/día de setas y/u
hongos de las especies objeto de aprovechamiento.
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Se consideran vecinos a los efectos de esta Ordenanza a toda persona que esté
empadronada en cualquiera de los Municipios que estén adheridos al convenio de
encomienda entre la Mancomunidad de Municipios “La Sierra” y los Ayuntamientos
para la gestión de aprovechamientos micológicos, con al menos una antigüedad de
6  meses.  Este  permiso  se  solicitará  en  los  Ayuntamientos  de  las  localidades
adheridas al convenio mancomunado.

 1.2  – Propietarios o arrendatarios (no vecinos):

Cuota: 10€ / temporada (a partir de 14 años) y un límite de 5 kg/día de setas y/u
hongos de las especies objeto de aprovechamiento.

Para las personas físicas o jurídicas (administradores u otras personas que ellas
designen) que sean propietarias, arrendatarias, usufructuarias o titulares de otros
derechos reales de inmuebles urbanos o propietarios de terrenos rústicos (con
contrato de alquiler superior a 6 meses) dentro de cualquiera de los Municipios que
estén adheridos al convenio  de encomienda entre la Mancomunidad de Municipios
“La Sierra” y los Ayuntamientos para la gestión de aprovechamientos micológicos,
con  al  menos  una  antigüedad  de  6  meses.  Este  permiso  se  solicitará  en  los
Ayuntamientos de las localidades adheridas al convenio mancomunado.

El propietario o arrendatario podrá solicitar hasta 4 abonos más, por el mismo
importe (10€ cada uno), con el límite de 5kg/día de setas y/hongos de la especie
objeto de aprovechamiento. Todos los bonos serán nominales.

 1.3  - Turísticos:

Cuota diaria: 5€ / día (a partir de los 14 años) y hasta 5 kg/día de setas y/u hongos
de las especies objeto de aprovechamiento.

Cuota  Fin de semana: 7€ / semana (a partir de los 14 años) y hasta 5 kg/día de
setas y/u hongos de las especies objeto de aprovechamiento. El bono será válido
solamente para el sábado y domingo, excluyéndose el viernes por la tarde.

Cuota temporada: 60€ / temporada (a partir de los 14 años) y hasta 5 kg/día de
setas y/u hongos de las especies objeto de aprovechamiento.

Para el resto de personas, es decir, aquellas que no demuestren ser vecinos ni
propietarios, arrendatarios, usufructuarios o titulares de otros derechos reales de
inmuebles urbanos o propietarios de terrenos rústicos (con contrato de alquiler
superior a 6 meses)  dentro de cualquiera de los Municipios adheridos al convenio
de encomienda de la Mancomunidad de Municipios “La Sierra” y los Ayuntamientos
para la gestión de los aprovechamientos micológicos.

Se podrá denegar la venta de permisos ordinarios diarios en caso excepcionales si
la  excesiva  afluencia  de  recolectores  pone  en  peligro  la  sostenibilidad  del
aprovechamiento.

Se podrá adquirir en cualquiera de los comercios adheridos o en los Ayuntamientos
de las localidades mancomunadas.
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 2- Permiso comercial:

2.1– Vecinos:

Cuota: 20€ / temporada (a partir de los 14 años) y una cantidad ilimitada  de setas
y/u hongos de las especies objeto de aprovechamiento.

Este permiso se solicitará en los Ayuntamientos de las localidades adheridas al
convenio mancomunado.

Queda totalmente prohibido la compraventa y comercio ambulante de setas, en los
montes en régimen especial administrativo y en los caminos y pistas forestales de
acceso, conforme al artículo 44.5 de la Ley 3/2008, de junio, de Montes y Gestión
Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha.

 3- Permiso científico, divulgativo y educativo:

 Cuota: gratuita.

3.1-  Este  tipo  de  recolección  requerirá  autorización  administrativa,  donde  se
recogerán las condiciones en que la recolección deberá llevarse a cabo, incluyendo
la  recogida  de  setas  no  recolectables  y  el  uso  de  recipientes  herméticos.  La
recolección  de  setas  con  este  tipo  de  permiso  sólo  podrá  tener  una  finalidad
educativa  o  divulgativa  y  sin  ánimo  de  lucro.

3.2- Estos permisos tendrán un límite máximo de recolección de hasta 3kg, o un
volumen aparente de 10 litros y no supera las 6 unidades por especie, por persona
y día,  de setas  silvestres  de cualquier  especie,  a  salvo de aquellas  que sean
incluidas en el Catálogo, Regional de Especies Amenazadas de Castilla la Mancha,
el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial u otras figuras
de protección, cuya recolección se sujeta a la autorización de uso científico.

3.3- Las solicitudes se presentarán conforme al anexo de la orden 15/11/2016, de la
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural. Indicando los datos
del  titular  de  la  solicitud,  la  finalidad  de  la  recolección,  el  uso  que  se  dará  a  la
información  obtenida,  las  personas  a  autorizar,  el  área  de  recolección  y  la
acreditación de la condición científica, cultural o formativa del interesado.

3.4- El anexo se presentará por las personas jurídicas exclusivamente por medios
telemáticos a través de www.jccm.es.

En el caso de personas físicas, en registro de los servicios centrales, las direcciones
provinciales,  la  Oficina  Comarcal  de  Agricultura  de  Molina  de  Aragón  y/o  en  la
Oficina  Comarcal  Agrícola  de  Checa  y  ,  opcionalmente,  por  medios  telemáticos.

El  plazo  máximo  para  resolver  la  solicitud  y  notificarla  es  de  un  mes.  Si  no  se
notificara  se  consideraría  desestimada  por  silencio  administrativo.

Una vez notificada tendrán que notificarlo al Ayuntamiento correspondiente.

 

http://www.jccm.es/
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3.5- Para jornadas micológicas, se indicará también la fecha de celebración de la
actividad y el número máximo de personas que puedan participar, así como una
autorización  del  propietario  del  monte  donde  se  pretende  llevar  a  cabo  la
recolección.

3.6-  Este  tipo  de  autorizaciones  solamente  se  expedirán  a  las  asociaciones
micológicas, a los socios de las mismas y a las personas físicas que acrediten el
desarrollo  y  participación  de  proyectos  y  estudios  científicos  relacionados  con  las
setas silvestres.

Articulo 6.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.

Los menores de 14 años estarán exentos de pago aunque se les expedirá su
correspondiente  autorización;  además  deberán  ir  siempre  acompañados  de  un
mayor de edad.

Los establecimientos colaboradores podrán disponer de exenciones, reducciones y
bonificaciones.

Artículo 7.- Devengo.

La tasa se devengará cuando el sujeto pasivo solicite la solicitud pertinente.

TÍTULO III. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 8.- Declaración e ingreso.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación corresponderá al adjudicatario del
aprovechamiento  micológico  y  la  revisión  de  los  actos  dictados  en  vía
administrativa  de  gestión  tributaria  corresponderá  al  Ayuntamiento  salvo  que,
mediante  los  correspondientes  convenios,  se  ceda  la  gestión  a  otras
Administraciones.

La  tasa  se  exigirá  en  régimen de  autoliquidación,  mediante  la  solicitud  de  la
autorización y el ingreso en efectivo ante el establecimiento o administración que
expida la misma y siempre antes de obtener la correspondiente autorización.

El pago de la tasa se acreditará mediante la exhibición de la autorización concedida
en vigor, que tendrá efectos de carta de pago.

La práctica del aprovechamiento no se podrá realizar en tanto no se haya efectuado
el pago correspondiente.

 TÍTULO IV. RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 9.- Infracciones y sanciones.

En todo lo  relativo a la  calificación de las infracciones tributarias,  así  como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo previsto en
el artículo 183 y siguientes de la Ley General Tributaria.
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El régimen sancionador aplicable a los incumplimientos de la orden 15/11/2016 será
el  establecido  en  Ley  3/2008,  de  12  de  junio,  de  Montes  y  Gestión  Forestal
Sostenible de Castilla-La Mancha, le ley 43/2003, de 21 de Noviembre, de Montes, y
los reglamentos que las desarrollen. 

Las setas recolectadas de manera fraudulenta podrán ser decomisadas, así como
los medios utilizados, todo ello conforme al artículo 94 de la Ley 3/2008 , de 12 de
Junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha.

 DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación
íntegra  en  el  “Boletín  Oficial  de  la  Provincia”  y  estará  vigente  en  tanto  no  se
apruebe  su  modificación  o  derogación.

Contra  el  presente  Acuerdo  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso–administrativo,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 En Chequilla, a 27 de septiembre de 2017. La Alcaldesa, Laura Latorre Alonso

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHECA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL
APROVECHAMIENTO  MICOLÓGICO  DE  CHECA

2931

ORDENANZA FISCAL DEL APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE CHECA - PROVINCIA DE GUADALAJARA.

 TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 1.- Concepto.

En uso de las facultades reconocidas en el artículo 133 de la Constitución, Ley
3/1991, de 14 de marzo, de Entidades Locales de Castilla-La Mancha y el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales. Se establece la tasa por recogida de setas y hongos, que
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regirá en este Término Municipal de acuerdo con las normas contenidas en esta
Ordenanza.  A  los  efectos  de  esta  Ordenanza  se  considera  una  temporada,  el
período que abarba del 01/01 al 31/12 de cada año.

Artículo 2.- Hecho imponible.

Constituye  el  hecho  imponible  de  esta  tasa  el  aprovechamiento  especial  de
recolección  de  setas  y  hongos  con  fines  de  consumo  o  comercialización  en  los
montes  susceptibles  de  aprovechamiento  micológico  dentro  de  este  Término
Municipal.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa reguladora en esta Ordenanza, aquellas personas
físicas a cuyo favor se otorguen autorizaciones para el aprovechamiento de setas y
hongos, según las modalidades establecidas en la misma.

Tendrán  la  condición  de  sustituto  del  contribuyente,  en  referencia  a  los
incapacitados y menores las personas que ostenten la representación legal según la
ley personal.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo de las
personas físicas o jurídicas y las entidades a las que se refieren los artículos 41.1 y
42 de la Ley General Tributaria.

Son  responsables  subsidiarios  los  administradores  de  las  sociedades,  los
interventores o liquidadores de quiebras, concursos o sociedades y entidades en
general, en los supuestos y términos señalados en el artículo 43 de la Ley General
Tributaria.

 TÍTULO II. CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 4.- Base imponible y liquidable.

Se  tomará  como  base  imponible  la  tarifa  a  aplicar  según  la  correspondiente
modalidad de la autorización solicitada. La base liquidable será el resultado de
aplicar a la base imponible las reducciones legalmente previstas.

 Artículo 5.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria de la tasa a exigir se determinará conforme a las siguientes
modalidades de autorización:

1 – Permiso recreativo:

1.1  – Vecinos:

Cuota: 5€ / temporada (a partir de 14 años) y un límite de 5 kg/día de setas y/u
hongos de las especies objeto de aprovechamiento.
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Se consideran vecinos a los efectos de esta Ordenanza a toda persona que esté
empadronada en cualquiera de los Municipios que estén adheridos al convenio de
encomienda entre la Mancomunidad de Municipios “La Sierra” y los Ayuntamientos
para la gestión de aprovechamientos micológicos, con al menos una antigüedad de
6  meses.  Este  permiso  se  solicitará  en  los  Ayuntamientos  de  las  localidades
adheridas al convenio mancomunado.

 1.2  – Propietarios o arrendatarios (no vecinos):

Cuota: 10€ / temporada (a partir de 14 años) y un límite de 5 kg/día de setas y/u
hongos de las especies objeto de aprovechamiento.

Para las personas físicas o jurídicas (administradores u otras personas que ellas
designen) que sean propietarias, arrendatarias, usufructuarias o titulares de otros
derechos reales de inmuebles urbanos o propietarios de terrenos rústicos (con
contrato de alquiler superior a 6 meses) dentro de cualquiera de los Municipios que
estén adheridos al convenio  de encomienda entre la Mancomunidad de Municipios
“La Sierra” y los Ayuntamientos para la gestión de aprovechamientos micológicos,
con  al  menos  una  antigüedad  de  6  meses.  Este  permiso  se  solicitará  en  los
Ayuntamientos de las localidades adheridas al convenio mancomunado.

El propietario o arrendatario podrá solicitar hasta 4 abonos más, por el mismo
importe (10€ cada uno), con el límite de 5kg/día de setas y/hongos de la especie
objeto de aprovechamiento. Todos los bonos serán nominales.

 1.3  - Turísticos:

Cuota diaria: 5€ / día (a partir de los 14 años) y hasta 5 kg/día de setas y/u hongos
de las especies objeto de aprovechamiento.

Cuota  Fin de semana: 7€ / semana (a partir de los 14 años) y hasta 5 kg/día de
setas y/u hongos de las especies objeto de aprovechamiento. El bono será válido
solamente para el sábado y domingo, excluyéndose el viernes por la tarde.

Cuota temporada: 60€ / temporada (a partir de los 14 años) y hasta 5 kg/día de
setas y/u hongos de las especies objeto de aprovechamiento.

Para el resto de personas, es decir, aquellas que no demuestren ser vecinos ni
propietarios, arrendatarios, usufructuarios o titulares de otros derechos reales de
inmuebles urbanos o propietarios de terrenos rústicos (con contrato de alquiler
superior a 6 meses)  dentro de cualquiera de los Municipios adheridos al convenio
de encomienda de la Mancomunidad de Municipios “La Sierra” y los Ayuntamientos
para la gestión de los aprovechamientos micológicos.

Se podrá denegar la venta de permisos ordinarios diarios en caso excepcionales si
la  excesiva  afluencia  de  recolectores  pone  en  peligro  la  sostenibilidad  del
aprovechamiento.

Se podrá adquirir en cualquiera de los comercios adheridos o en los Ayuntamientos
de las localidades mancomunadas.
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 2- Permiso comercial:

2.1– Vecinos:

Cuota: 20€ / temporada (a partir de los 14 años) y una cantidad ilimitada  de setas
y/u hongos de las especies objeto de aprovechamiento.

Este permiso se solicitará en los Ayuntamientos de las localidades adheridas al
convenio mancomunado.

Queda totalmente prohibido la compraventa y comercio ambulante de setas, en los
montes en régimen especial administrativo y en los caminos y pistas forestales de
acceso, conforme al artículo 44.5 de la Ley 3/2008, de junio, de Montes y Gestión
Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha.

 3- Permiso científico, divulgativo y educativo:

 Cuota: gratuita.

3.1-  Este  tipo  de  recolección  requerirá  autorización  administrativa,  donde  se
recogerán las condiciones en que la recolección deberá llevarse a cabo, incluyendo
la  recogida  de  setas  no  recolectables  y  el  uso  de  recipientes  herméticos.  La
recolección  de  setas  con  este  tipo  de  permiso  sólo  podrá  tener  una  finalidad
educativa  o  divulgativa  y  sin  ánimo  de  lucro.

3.2- Estos permisos tendrán un límite máximo de recolección de hasta 3kg, o un
volumen aparente de 10 litros y no supera las 6 unidades por especie, por persona
y día,  de setas  silvestres  de cualquier  especie,  a  salvo de aquellas  que sean
incluidas en el Catálogo, Regional de Especies Amenazadas de Castilla la Mancha,
el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial u otras figuras
de protección, cuya recolección se sujeta a la autorización de uso científico.

3.3- Las solicitudes se presentarán conforme al anexo de la orden 15/11/2016, de la
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural. Indicando los datos
del  titular  de  la  solicitud,  la  finalidad  de  la  recolección,  el  uso  que  se  dará  a  la
información  obtenida,  las  personas  a  autorizar,  el  área  de  recolección  y  la
acreditación de la condición científica, cultural o formativa del interesado.

3.4- El anexo se presentará por las personas jurídicas exclusivamente por medios
telemáticos a través de www.jccm.es.

En el caso de personas físicas, en registro de los servicios centrales, las direcciones
provinciales,  la  Oficina  Comarcal  de  Agricultura  de  Molina  de  Aragón  y/o  en  la
Oficina  Comarcal  Agrícola  de  Checa  y  ,  opcionalmente,  por  medios  telemáticos.

El  plazo  máximo  para  resolver  la  solicitud  y  notificarla  es  de  un  mes.  Si  no  se
notificara  se  consideraría  desestimada  por  silencio  administrativo.

Una vez notificada tendrán que notificarlo al Ayuntamiento correspondiente.

 

http://www.jccm.es/
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3.5- Para jornadas micológicas, se indicará también la fecha de celebración de la
actividad y el número máximo de personas que puedan participar, así como una
autorización  del  propietario  del  monte  donde  se  pretende  llevar  a  cabo  la
recolección.

3.6-  Este  tipo  de  autorizaciones  solamente  se  expedirán  a  las  asociaciones
micológicas, a los socios de las mismas y a las personas físicas que acrediten el
desarrollo  y  participación  de  proyectos  y  estudios  científicos  relacionados  con  las
setas silvestres.

Articulo 6.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.

Los menores de 14 años estarán exentos de pago aunque se les expedirá su
correspondiente  autorización;  además  deberán  ir  siempre  acompañados  de  un
mayor de edad.

Los establecimientos colaboradores podrán disponer de exenciones, reducciones y
bonificaciones.

Artículo 7.- Devengo.

La tasa se devengará cuando el sujeto pasivo solicite la solicitud pertinente.

TÍTULO III. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 8.- Declaración e ingreso.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación corresponderá al adjudicatario del
aprovechamiento  micológico  y  la  revisión  de  los  actos  dictados  en  vía
administrativa  de  gestión  tributaria  corresponderá  al  Ayuntamiento  salvo  que,
mediante  los  correspondientes  convenios,  se  ceda  la  gestión  a  otras
Administraciones.

La  tasa  se  exigirá  en  régimen de  autoliquidación,  mediante  la  solicitud  de  la
autorización y el ingreso en efectivo ante el establecimiento o administración que
expida la misma y siempre antes de obtener la correspondiente autorización.

El pago de la tasa se acreditará mediante la exhibición de la autorización concedida
en vigor, que tendrá efectos de carta de pago.

La práctica del aprovechamiento no se podrá realizar en tanto no se haya efectuado
el pago correspondiente.

 TÍTULO IV. RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 9.- Infracciones y sanciones.

En todo lo  relativo a la  calificación de las infracciones tributarias,  así  como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo previsto en
el artículo 183 y siguientes de la Ley General Tributaria.
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El régimen sancionador aplicable a los incumplimientos de la orden 15/11/2016 será
el  establecido  en  Ley  3/2008,  de  12  de  junio,  de  Montes  y  Gestión  Forestal
Sostenible de Castilla-La Mancha, le ley 43/2003, de 21 de Noviembre, de Montes, y
los reglamentos que las desarrollen. 

Las setas recolectadas de manera fraudulenta podrán ser decomisadas, así como
los medios utilizados, todo ello conforme al artículo 94 de la Ley 3/2008, de 12 de
Junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha.

 DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación
íntegra  en  el  “Boletín  Oficial  de  la  Provincia”  y  estará  vigente  en  tanto  no  se
apruebe  su  modificación  o  derogación.

Contra  el  presente  Acuerdo  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso–administrativo,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 En Checa, a 27 de septiembre de 2017. El Alcalde, Jesús Alba Mansilla

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHECA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  ORDENANZA  DE  APROVECHAMIENTO
MICOLÓGICO  DE  CHECA

2932

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de Ordenanza Reguladora del Aprovechamiento Micológico cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Ordenanza Reguladora del Aprovechamiento Micológico

Exposición de motivos.

El  Ayuntamiento  de  Checa  provincia  de  Guadalajara,  está  situado  en  una
importante área forestal con una gran riqueza micológica que atrae a numerosos
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recolectores. Las setas de nuestros montes han despertado en los últimos años un
importante interés en toda la población y su búsqueda ha alcanzado unos niveles
muy elevados. La facilidad para el acceso en vehículo a muchas zonas junto con
una actividad recolectora que no siempre se lleva a cabo con el debido cuidado, ha
provocado una fuerte presión sobre el medio natural. De seguir esta dinámica no
solo  provocaremos  la  desaparición  de  algunas  especies  sino  que  además  los
hábitats   de nuestros  montes se verán seriamente dañados.  Por  esta razón y
teniendo  en  cuenta  las  características  específicas  de  esta  actividad  en  nuestro
término,  se  aprueba  esta  finalidad  de  establecer  las  medidas  necesarias  para
permitir que esta actividad continúe ejerciéndose de manera sostenible y sin que
llegue a poner en peligro las características bióticas de las zonas más propicias
para  la  presencia  de  setas.  Esta  actividad  puede  representar  un  ejemplo  de
aprovechamiento sostenible de los recursos y un importante motor de desarrollo
local para nuestro municipio.

Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta Ordenanza es regular los aprovechamientos de los hongos1.
epigeos dentro del ámbito del Término Municipal de Checa sin perjuicio de
competencias que, conforme a la legislación vigente, pudieran corresponder a
otras Administraciones Públicas, con el fin de disminuir al mínimo los efectos
negativos de esta actividad sobre el propio recurso micológico y sus hábitats.
La  regulación  del  aprovechamiento  micológico  de  esta  ordenanza,  está2.
regulado por la Orden de 15/11/2016, de la Consejería de Agricultura, Medio
Ambiente y Desarrollo Rural de Castilla La Mancha.

Lo  dispuesto  en  la  presente  Ordenanza  será  de  aplicación  a  las  superficies3.
que constituyen los terrenos que integran:

A)  Montes de utilidad pública del Término Municipal de Checa

B)  Montes comunales del municipio de  Checa

C) Las fincas particulares sitas en el Término Municipal cuyos propietarios que
comprendan  los  derechos  del  aprovechamiento  micológico,  presenten  su
consentimiento de forma expresa.

El permiso de recogida será válido en los terrenos acotados del municipio y4.
en los terrenos acotados de los municipios de la Mancomunidad adheridos al
convenio.

 Aprovechamiento micológico

El  aprovechamiento  del  recurso  micológico  se  realizará  en  todo  caso1.
considerando  su  carácter  de  recurso  natural  renovable,  armonizando  la
utilización racional del mismo con la adecuada conservación, permitiendo el
equilibrio del ecosistema y la persistencia de las especies.
Se  reconoce,  con  carácter  general,  el  derecho  al  uso  recreativo  de  los2.
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montes, sin que ello suponga posibilidad de realizar aprovechamiento alguno.
Para la recolección de setas se deberá estar en posesión de la autorización3.
correspondiente. La autorización deberá portarse en toda la recolección junto
a cualquier documento acreditativo que permita la identificación del sujeto y
deberá  ser  exhibida  cuando  para  ello  se  le  requiera  por  el  personal
autorizado.
Las  autorizaciones  se  concederán  por  riguroso  orden  de  petición,4.
permitiéndose  la  limitación  de  su  número  si  existieran  circunstancias
justificadas que así lo aconsejen.
Por motivos ecológicos se podrán establecer limitaciones temporales a la5.
recolección en ciertas áreas o de determinas especies.
Dichas autorizaciones quedarán sujetas al pago de la correspondiente tasa,6.
conforme a  la  Ordenanza fiscal  aplicable.  Todas  las  autorizaciones  a  que se
hace  referencia  en  la  presente  Ordenanza  tendrán  carácter  nominativo,
personal e intransferible.
Los menores de 14 años estarán exentos del  pago de la  tasa,  según lo7.
establecido en la Ordenanza Fiscal. Los menores de 14 años para recolectar
setas deberán ir acompañados de una persona mayor de edad.
Todas las setas que porte o lleve en su vehículo cualquier recolector en los8.
montes de Checa, se entenderá que habrán sido recolectados en el lugar.
Los  vecinos  y  propietarios  solicitarán  y  recogerán  su  permiso  en  el9.
Ayuntamiento  correspondiente  de  su  localidad,  o  en  su  caso,  previo
certificado  de  empadronamiento,  para  poder  sacarlo  en  otros  pueblos
adheridos  al  convenio.
Los permisos turísticos se podrán conseguir además de en el Ayuntamiento,10.
en los establecimientos comerciales que hayan solicitado al Ayuntamiento
expedir dichos permisos y a través de Internet.
Los menores de edad, mayores de 14 años, necesitarán autorización paterno-11.
materna para la obtención del permiso de recolección.
El permiso consta de dos copias, la primera para el titular que deberá llevar,12.
siempre que recolecte setas, junto al D.N.I. y que deberá mostrar siempre
que le sea requerido por el personal autorizado, siendo la segunda copia para
ser colocado en el salpicadero del vehículo para facilitar las labores de control
y seguimiento.

Normas técnicas para el aprovechamiento de hongos y setas

Son objeto de recolección las especies de setas silvestres comestibles o con1.
usos medicinales.  La recolección de de otras especies será autorizable y
tendrá carácter científico, divulgativo y educativo.
Podrán ser objeto de recolección las setas que hayan alcanzado su tamaño2.
normal de madurez, respetando los ejemplares pasados, rotos o alterados.
No se recolectarán ejemplares en sus primeras fases de desarrollo, así cómo3.
aquellas que no están incluidas en el Anexo II.
Las setas recolectadas por error o alteradas, deberán dejarse en el terreno,4.
en su posición natural.
Los sistemas y recipientes utilizados para la recolección y el traslado de las5.
setas por el monte, deberán permitir su aireación y la caída al exterior de las
esporas.
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Las herramientas utilizadas para la  recolección de setas serán navajas y6.
cuchillos.
El terreno deberá quedar en las condiciones originales, debiendo rellenarse7.
los agujeros producidos en la extracción, en su caso, con la misma tierra
extraída.
Las setas deberán ser recolectadas y transportadas de forma que permitan su8.
correcta identificación taxonómica.
Está prohibido remover el suelo de forma que se altere o perjudique al estrato9.
humífero o mantillo del terreno, el micelio fúngico, o el sistema radicular de la
vegetación, ya sea manualmente o utilizando cualquier tipo de herramienta.
Está prohibido portar y usar cualquier herramienta apta para el levantamiento10.
indiscriminado  de  mantillos  o  capas  superficiales  del  suelo  forestal,  tales
como  hoces,  rastrillos,  escardillos  y  azadas.
Está prohibida la recogida de hongos y setas durante la noche, desde la11.
puesta del son hasta el amanecer
Está prohibido el uso de bolsas y cubos de plástico para transportar las setas,12.
así como otros recipientes que no permitan la dispersión de esporas mientras
se está recolectando por el monte.
Se prohíbe recoger  setas más de tres personas en paralelo  barriendo la13.
superficie del bosque.
La recolección de setas será compatible con el resto de aprovechamientos14.
que se desarrollen en un monte.
Tampoco se permite la recolección de setas donde se estén llevando a cabo15.
aprovechamientos  de  madera  y  otras  operaciones  forestales  donde  se
emplea habitualmente maquinaria.
No se podrá recolectar en las zonas establecidas como reservas que estarán16.
debidamente señalizadas.
Está prohibido circular con automóvil fuera de las vías públicas habilitadas a17.
tal efecto.

Deberán  respetar  los  aprovechamientos  de  pastos  autorizados  que  se18.
realizan en terrenos afectados por este acotado, quedando absolutamente
prohibido molestar al ganado, dejar portillos abiertos, y cortar alambrada. El
cruce de la alambrada se realizará a través de los portillos y pasos salva
personas establecidos al efecto.

Comercialización de setas.

Está prohibido la compraventa y comercio ambulante de setas, en los montes de
régimen especial administrativo y en los caminos y pistas forestales de acceso,
conforme al artículo 44.5 de la Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión
Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha.

En la comercialización de setas,  se cumplirá lo establecido en el  Real  Decreto
30/2009, de 16 de enero, por el que se establecen las condiciones sanitarias para la
comercialización de setas para uso alimentario.
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Especies objeto de aprovechamiento

Son  objeto  de  recolección,  únicamente,  las  especies  de  setas  silvestres1.
comestibles o con usos medicinales.
Se entiende por seta el cuerpo fructífero de un hongo, que se desarrolla sobre2.
el suelo o sobre partes de un árbol, ya sea vivo o muerto.
Se exceptúan las setas cultivadas y las especies de hongos con cuerpos3.
fructíferos subterráneas, comúnmente conocidos como trufas.

La recolección de otras setas distintas a las previstas en el apartado anterior4.
será  autorizable,  y  generalmente,  tendrá  como  destino  fines  científicos,
divulgativos  y  educativos.

Señalización

Los Cotos de Setas deberán ser señalizados por los titulares del acotado.1.
La ubicación de las señales será en el perímetro exterior, al menos en las2.
carreteras, caminos y pistas forestales.
Estos aprovechamientos con el fin de que los usuarios reconozcan los ámbitos3.
geográficos  restringidos  o  prohibidos,  tanto  en  montes  públicos  como
privados,  deberán señalizarse  con  carteles  con  leyenda:  “Coto  de  Setas.
Prohibido  recolectar  sin  autorización”.  Estos  carteles  se  colocarán,
preferentemente,  en  los  caminos  de  acceso  a  los  montes.
Los propietarios de terrenos o titulares de derechos reales o personales que4.
comprendan los derechos de aprovechamiento micológico, pueden reservarse
para sí  la recogida exclusiva de setas.  La señalización se hará mediante
carteles blancos y rotulados con letras de color negro, con leyenda: “Zona de
setas reservada. Prohibida la recolección”.
El  aprovechamiento  reservado  también  deberá  señalizarse,  indicando5.
expresamente la prohibición de recoger setas.

 

 Medidas generales de protección

Se podrán recoger setas todos los días. No obstante se podrá limitar esta1.
recolección en aquellos días y horas que coincidan con actividades y usos
incompatibles,  circunstancia que se comunicará y se hará pública con la
antelación  suficiente.  El  ayuntamiento,  dentro  de  su  ámbito  competencial,
podrá acordar, motivadamente, las medidas precisas en orden a conservación
y protección del recurso micológico.

Vigilancia

La supervisión y el control del cumplimiento de lo establecido en la presente1.
Ordenanza, se llevará a cabo por la Consejería con competencias en materia
forestal, sin perjuicio de las competencias que tengan atribuidas los Cuerpos
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y Fuerzas de Seguridad del Estado.

    2. Sin perjuicio de las facultades que correspondan a otros organismos, las
Administraciones Públicas competentes velarán por el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Ordenanza, a través del personal a su servicio que tenga atribuidas
funciones de vigilancia.

   3. Además de lo previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en
la Ley 21/2015, de 20 de julio de Montes, en la Ley 3/2008, de 12 de junio, de
Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha y demás normas legales
concordantes y complementarias que sean de aplicación.

Compatibilidad con otras actividades.

El aprovechamiento micológico será compatible con el resto de aprovechamientos
que se desarrollen en un monte. En el caso concreto de la caza, para garantizar la
seguridad en las jornadas cinegéticas, éstas serán convenientemente señalizadas
con 2 días naturales de antelación, tal y como establece la Orden Anual de Vedas
de Caza de Castilla La Mancha, durante los cuales no se podrá llevar a cabo la
recogida de setas en la mancha de caza afectada. 

Infracciones y sanciones

El régimen sancionador aplicable a los incumplimientos de esta Ordenanza1.
será el establecido en la Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión
Forestal  Sostenible  de  Castilla-La  Mancha,  la  ley  43/2003,  de  21  de
noviembre, de Montes, y los reglamentos que las desarrollen.
Se remitirá copia del expediente sancionador a la Guardia Civil por si hubiera2.
responsabilidad penal.

Las setas recolectadas de manera fraudulenta podrán ser decomisadas, así3.
como los  medios  utilizados,  todo  ello  conforme al  artículo  94  de  la  Ley
3/2008, 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla La
Mancha.

Disposición adicional

Única.  –  A  los  efectos  de  la  presente  orden,  y  por  razones  de  protección  o
conservación del recurso y en zonas o caminos de determinados montes, podrán
establecerse,  con  carácter  excepcional,  limitaciones  temporales  al  tránsito  de
personas,  animales  o  vehículos,  que  podrán  contemplar  la  prohibición  total  o
restricciones al  mismo. El  tránsito de vehículos a motor,  en todo caso, deberá
circunscribirse a las pistas forestales.

Contra  el  presente  Acuerdo  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso–administrativo,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
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Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Checa, a 27 de septiembre de 2017. El Alcalde, Jesús Alba Mansilla

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DE PADRONES TRIBUTARIOS.

2933

Aprobados los padrones y las listas cobratorias relativas a la Tasa por prestación del
Servicio de Suministro Municipal de Agua, a la Tasa por prestación del Servicio de
Recogida domiciliaria de Basuras, y a la Tasa por prestación del Servicio Municipal
de Alcantarillado y Depuración, referidos todos ellos al primer semestre de 2017,
 quedan expuestas al público en las oficinas de este Ayuntamiento para el examen
y reclamación en su caso, por parte de los legítimamente interesados, durante el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

La  exposición  al  público  de  las  listas  cobratorias  producirá  los  efectos  de
notificación de las liquidaciones contenidas en las mismas  de notificación colectiva
prevista en el  artículo  102.3 de la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
Tributaria, pudiendo interponerse por los interesados, en caso de disconformidad
con  las  mismas,  recurso  de  reposición  ante  el  Sr.  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a partir del siguiente al de la finalización del período de exposición
pública.

Las  listas  cobratorias  y  los  padrones  tributarios  serán  remitidos  al  Servicio
Provincial de Recaudación de la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara para
que, en virtud de la delegación efectuada, proceda a su recaudación.

En Cabanillas del Campo, a 27 de septiembre de 2017. El Alcalde. Fdo.: José García
Salinas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  ACUERDOS  DE  ESTABLECIMIENTO  Y
MODIFICACIÓN  DE  ORDENANZAS  MUNICIPALES

2934

 

Aprobación definitiva de acuerdos de establecimiento y modificación de ordenanzas
municipales.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
quedan  automáticamente  elevados  a  definitivos  los  acuerdos  provisionales
adoptados  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Torrejón  del  Rey,  en  la  sesión
celebrada  el  2  de  agosto  de  2017 sobre  establecimiento  y  modificación  de  varias
ordenanzas municipales reguladoras, cuyo texto íntegro (Anexo I) se hace público
en cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y 17.2 del Texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo.

 ANEXO I

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA CELEBRACIÓN
DE ENCIERROS TRADICIONALES DE RESES BRAVAS POR EL CAMPO Y SUELTA DE

RESES (BOP DE GUADALAJARA DE 21/06/2017).

1) Añadir la parcela nº 331 a la relación que se incluye en el artículo 5º.

2) Adicionar un segundo párrafo en el apartado de MECANISMOS DE CONTROL DE
LAS RESES SI  ABANDONAN LA ZONA DE SUELTA,  del   CAPÍTULO VI:  PLAN DE
ENCIERRO, del tenor literal siguiente:

El  organizador  deberá  disponer  de  los  servicios  específicos  de  control   para
tranquilizar o inmovilizar a las reses ante el eventual riesgo de que abandonen la
zona de suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad
física  de  las  reses  lo  exija.  Los  medios  y  sus  cometidos  específicos  serán
determinados en un documento que, entre otros, deberá acompañar a la solicitud
de autorización del festejo, conforme a lo dispuesto en  el artículo 10.2 a) 5ºdel
Decreto 38/2013, de 11/07/2013, por el  que se aprueba el  Reglamento de los
festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha
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MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR utilización de
las instalaciones deportivas municipales

Artículo 1 – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la
tasa por el uso o utilización de las diferentes instalaciones deportivas municipales
que se detallan en el artículo siguiente.

Artículo 2 – Hecho imponible.

2.1.- Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización de las instalaciones
municipales siguientes:

- Pista de pádel

- Pistas de tenis

- Frontón

- Campo de Fútbol 8

- Campo de Fútbol 11

- Pabellón Polideportivo

2.2.-  Excepcionalmente  el  Ayuntamiento  podrá  autorizar  la  utilización  de  las
instalaciones para el  desarrollo de actividades de índole social,  cultural,  cívica,
lúdica o con fines benéficos siempre que el organizador sea una entidad privada sin
ánimo de lucro y que la actividad a desarrollar promueva un fin de interés social.

Artículo 3 – Sujeto pasivo.

Son  sujetos  pasivos  de  esta  tasa,  todas  las  personas  físicas  o  jurídicas  y  las
Entidades a que se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria, que soliciten
la utilización de las instalaciones deportivas enumeradas en el artículo anterior.

Artículo 4 – Responsables.

1.-  Responderán  de  la  deuda  tributaria  los  deudores  principales  junto  a  otras
personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los
obligados tributarios del  artículo 35.2 de la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,
General Tributaria.

2.-  Salvo precepto legal  expreso en contrario,  la  responsabilidad será siempre
subsidiaria.
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3.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria

4.- En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

5.- La reserva de pista conlleva la declaración por parte del solicitante de que todos
los usuarios de la instalación se encuentran en condiciones físicas aptas para la
práctica deportiva que se trate.

6.- El Ayuntamiento declina toda responsabilidad derivada de los daños y lesiones
que se puedan causar los usuarios por la práctica deportiva durante el tiempo de la
reserva.

Artículo 5 – Cuota tributaria.

5.1.- Se establecen las siguiente tarifas:

INSTALACIÓN €/HORA SUPLEMENTO ILUMINACIÓN

Pista de tenis 4,00 € ----------------

 
Frontón
 

Gratuito (1) ----------------

4,00 € (2) -----------------

Pista de pádel 4,00 € -----------------

Pabellón Polideportivo 16,00 € 2,50 €

Campo de Fútbol-8 20,00 € 10,00 € (3)

Campo de Fútbol 11 40,00 € 10,00 €

(1) Juegos de pelota (vasca, tenis, frontenis,etc)

(2) Otras disciplinas deportivas.

(3) Exigible una vez se dote a la instalación de sistema de iluminación.

5.2.- En el caso de actividades no estrictamente deportivas, a las que se refiere el
apartado 2º del artículo 2, las tarifas se incrementan en un 50% a las señaladas en
el cuadro.

 

 

 

 

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170188 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 188 fecha: martes, 03 de Octubre de 2017 28

Artículo 6 – Exenciones y bonificaciones.

Se establecen las siguientes exenciones o bonificaciones:

Beneficiario Exento/%bonificación Condicionantes

Colegio Públicos de T. del Rey Exentos Actividades organizadas en horario lectivo  por el
Ayuntamiento y/o el Centro Educativo.

 
Clubes Deportivos

 
Exentos

Inscritos en:
Registro de Entidades Deportivas de JCCM
Registro Municipal de Asociaciones

Asociaciones, clubes deportivos 50% Inscritos en el Registro Público correspondiente

 
 
Ayuntamiento de T. del Rey

 
 
Exentas

 
 
Actividades promovidas por el Ayuntamiento,
incluidas las organizadas directamente por terceros

Artículo 7 – Devengo.

La tasa se devenga, y con ello nace la obligación de contribuir, desde el momento
en que se solicita la reserva de uso de la correspondiente instalación deportiva.

Artículo 8 – Normas de Gestión

8.1.- Generales

= El alquiler de las instalaciones deportivas municipales se realizará por un período
mínimo de una hora y un máximo de dos horas (ampliable si la actividad o justifica),
y dentro siempre del siguiente horario:

- De lunes a viernes: de 09:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 22:00 horas.

- Sábados (mañana): de 10:00 a 14:001 horas

- Sábados (tarde). Domingos y festivos: según demanda y disponibilidad

= La cuota correspondiente a la segunda y sucesivas horas se podrá aumentar por
fracciones de media hora.

=  Las  tarifas  aplicables  al  uso  de  las  instalaciones  para  fines  distintos  de  los
deportivos,  se  incrementarán  en  un  50% sobre  los  precios  establecidos  en  el
artículo 5.

=  La  reserva  será  efectiva  una  vez  se  compruebe  por  el  Ayuntamiento  la
presentación del resguardo acreditativo del pago efectivo de la tasa.

= El Ayuntamiento, por razones de interés público, podrá alterar el horario y las
fechas de las reservas, lo cual habrá de ser puesto de inmediato en conocimiento
del  tercero.  En  caso  que  las  reservas  ya  fueran  firmes,  por  haberse  abonado  el
importe de la tasa, el titular habrá de ser indemnizado mediante la devolución del
importe íntegro de la tasa.
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= El sujeto pasivo responderá en su nombre de los daños y desperfectos causados
en los bienes cedidos.

8.2.- Pista de pádel

= El calzado, las raquetas y pelotas utilizadas deberán ser adecuadas para este tipo
de pistas.

= La reserva de pistas se hará ante el Ayuntamiento o ante el tercero con el que el
Ayuntamiento  tenga  suscrito  contrato  de  prestación  del  servicio  de  reserva
telefónica.

= Los usuarios deberán acceder a la instalación con las suelas del calzado libres de
barro o cualquier otra resto de suciedad.

= Antes de abandonar la instalación se deberá dejar libre de cualquier residuo.

Artículo 9 – Infracciones y sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes,
así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 10.- Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local,  la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la
Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

Disposición Derogatoria

Quedan derogadas de manera expresa y  completa la  Ordenanza fiscal  reguladora
de  la  Tasa  por  uso  de  las  instalaciones  deportivas  (BOP  de  Guadalajara  de
07/12/2009) y Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por el uso de las instalaciones
deportivas de Torrejón del Rey BOP de Guadalajara de 29/08/2014).

Disposición Final única

La  presente  Ordenanza  fiscal,  aprobada  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en
sesión celebrada el 2 de agosto de 2017entrará en vigor en el momento de su
publicación  íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y  será  de
aplicación a partir del día siguiente, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde
su modificación o su derogación expresa.
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APROBACIÓN DE ORDENANZA DE VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES AL SISTEMA
INTEGRAL DE SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREJÓN DEL REY

PREÁMBULO

La Constitución Española establece en su artículo 45 el derecho a disfrutar de un
medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de
conservarlo, encomendando a los poderes públicos velar por la utilización racional
de los recursos naturales y sancionar su incumplimiento, y exigir la reparación del
daño causado.

En el marco del Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas,
incorporando al  ordenamiento interno la  Directiva 91/271/CEE,  de 21 de mayo
modificada  por  la  Directiva  98/15/CE  de  la  Comisión,  de  27  de  febrero  de  1998,
relativa al tratamiento de las aguas residuales urbanas, se señala la necesidad de
que  los  vertidos  de  aguas  residuales  industriales  que  entren  en  los  sistemas
colectores e instalaciones de tratamiento de aguas residuales urbanas sean objeto
de un tratamiento previo para garantizar, principalmente, que no tengan efectos
nocivos sobre las personas y el medio ambiente y no deterioren las infraestructuras
de saneamiento.

Por otro lado, esta norma toma también como punto de referencia el Real Decreto
Legislativo 1/ 2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Aguas y el Real Decreto 606/ 2003, de 23 de mayo, de modificación del Real
Decreto 49/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, cuyo artículo 245.2 establece la competencia del órgano local
para  la  autorización,  en  su  caso  de  vertidos  indirectos  a  aguas  superficiales.
Enmarcando la asignación de competencias a los Ayuntamientos en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que en su artículo 25.2 l)
establece que los municipios ejercerán en todo caso y de acuerdo con la legislación
del Estado y de las Comunidades Autónomas, competencias en materia de alcan-
tarillado y tratamiento de aguas residuales y en uso de esta facultad legal,  el
Ayuntamiento de Torrejón del Rey, consciente de la utilidad de disponer de un
instrumento para la mejora del  medio ambiente y la perfecta implantación del
tejido industrial en armonía y consonancia con el medio circundante con el fin de su
conservación y protección, ha aprobado la correspondiente ordenanza reguladora,
con el siguiente contenido:

La presente Ordenanza se estructura en diez capítulos, dedicados a Disposiciones
Generales,  Condiciones  y  Control  de  los  Vertidos  al  Sistema  Integral  de
Saneamiento,  vertidos  prohibidos  y  tolerados,  identificación  industrial,  solicitud  y
permiso  de  vertidos,  tratamiento  de  los  vertidos,  descargas  accidentales  y
situaciones  de  emergencia,  muestreo,  análisis  y  autocontrol  de  los  vertidos,
inspección y vigilancia, procedimiento de suspensión de vertidos, infracciones y
sanciones,  completándose  con  dos  disposiciones  transitorias,  dos  disposiciones
finales, y ocho Anexos.
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CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º: Objeto de la Ordenanza.

Es objeto de la presente Ordenanza regular las condiciones de los vertidos de aguas
residuales a las redes de saneamiento y colectores, con especial referencia a las
prescripciones a que habrán de someterse en esta materia los usuarios actuales y
futuros, de conformidad con las siguientes finalidades:

Proteger el  medio receptor  de las aguas residuales,  eliminando cualquier1.
efecto tóxico, crónico o agudo, tanto para el hombre como para sus recursos
naturales y conseguir los objetivos de calidad asignados a cada uno de estos
medios.
Preservar  la  integridad  y  seguridad  de  las  personas  e  instalaciones  de2.
saneamiento.
Proteger los sistemas de depuración de aguas residuales de la entrada de3.
cargas contaminantes superiores a la capacidad de tratamiento, que no sean
tratables o que tengan un efecto perjudicial para estos sistemas.
Favorecer la reutilización, en aplicación al terreno, de los fangos obtenidos en4.
las instalaciones de depuración de aguas residuales.

Artículo 2º: Ámbito de aplicación

Esta ordenanza será de aplicación a todos aquellos usuarios que realicen vertidos
líquidos  industriales  o  no  a  conducciones  de  saneamiento  que  viertan  a  o  se
integren en el Sistema Integral de Saneamiento o que evacuen directamente a las
estaciones depuradoras de aguas residuales del municipio, o bien a usuarios de
otros términos municipales que conecten parte de su red de saneamiento a la del
municipio de Torrejón del Rey.

Artículo 3º: Depuración.

Las aguas residuales procedentes de vertidos industriales y actividades asimilables
a industriales que no se ajusten a las características reguladas en la presente
Ordenanza, deberán ser depuradas o corregidas antes de su incorporación a la red
de alcantarillado mediante la instalación de unidades de pre-tratamiento, plantas
depuradoras específicas o, incluso, modificando sus procesos de fabricación.

CAPÍTULO II.-  DE LAS CONDICIONES Y CONTROL DE LOS VERTIDOS AL SISTEMA
INTEGRAL DE SANEAMIENTO

Artículo 4º: Condiciones de los vertidos

Para toda instalación será obligatoria la  conexión y vertido de las aguas1.
residuales a la red general de saneamiento, cualquiera que sea la naturaleza,
volumen  o  caudal  de  las  mismas.  En  zonas  donde  no  exista  red  de
saneamiento,  las  instalaciones  deberán  disponer  de  un  sistema  de
depuración  que  asegure  el  tratamiento  de  las  aguas  generadas  y  su
evacuación  en  las  condiciones  que  marque  la  Administración  con
competencias  según  la  legislación  vigente.
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Las instalaciones que conecten a la red de saneamiento municipal, lo harán,2.
preferiblemente, de manera separativa (separación de aguas residuales y
pluviales), asegurando que se incorporarán a la red únicamente las aguas
residuales o negras.
El Ayuntamiento podrá exigir la instalación de medidores de caudal vertido y3.
otros instrumentos y medidas de control de contaminación, en los casos en
que no exista fiabilidad respecto a los datos o estimaciones aportados por el
usuario. Los instrumentos de control se deberán de instalar donde indique el
Ayuntamiento y como indicaciones generales en:

Vertidos individuales, antes de la conexión a la red de saneamiento municipala.
en  el  caso  de  que  no  exista  sistema  de  pre-tratamiento  o  depuradora
específica,  y  antes  y  después  del  sistema  de  pre-tratamiento  o  depuradora
específica en el caso de existir ésta.
Vertido en conjunto de varios usuarios, en cada una de las salidas de losb.
usuarios  antes  de  la  unificación  de  los  vertidos  y  después  de  la  unificación
antes  de la  conexión a  la  red.  En el  caso de tener  un sistema de pre-
tratamiento o depuradora específica, también se dispondrán antes y después
de dicho tratamiento.

Podrán  realizarse  los  vertidos  a  dominio  público  hidráulico,  mediante4.
Autorización del Organismo de Cuenca y siempre que se cumplan con la
legislación estatal y autonómica vigente.
En caso de industrias y actividades que originen o puedan originar vertidos5.
peligrosos, deberán contar además con la correspondiente autorización de la
administración ambiental competente.

CAPÍTULO III .- DE LOS VERTIDOS PROHIBIDOS Y TOLERADOS

Artículo 5º: Vertidos prohibidos.

Quedan prohibidos los vertidos al Sistema Integral de Saneamiento de todos1.
los compuestos y materias que de forma enumerativa quedan agrupados, por
similitud de efectos, en el Anexo 2.
Residuos radiactivos regulados por la Ley 25/1964, de 29 de abril, de energía2.
nuclear.

Artículo 6º: Vertidos tolerados.

Se  consideran  vertidos  tolerados  todos  los  que no  estén  incluidos  en  el1.
artículo anterior.
Atendiendo a la capacidad y utilización de las instalaciones de saneamiento y2.
depuración, se establecen unas limitaciones generales, cuyos valores de los
parámetros de contaminación son los que se incluyen en la tabla del Anexo 4.
Queda prohibida la  dilución para conseguir  niveles  de concentración que
posibiliten su evacuación al Sistema Integral de Saneamiento.
Los valores de parámetros de contaminación incluidos en la tabla del Anexo 43.
se entienden para el análisis de una muestra puntual.
El Ayuntamiento Torrejón del Rey podrá disponer parámetros más restrictivos4.
en el  caso de vertidos que supongan un caudal  superior al  1% del  total
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municipal

CAPÍTULO  IV.-  DE  LA  IDENTIFICACIÓN  INDUSTRIAL,  SOLICITUD  Y  PERMISO  DE
VERTIDOS

Artículo 7º: Identificación Industrial.

Toda instalación industrial, que utilice el Sistema Integral de Saneamiento1.
para  evacuar  sus  vertidos  deberá  presentar  en  el  Ayuntamiento,  la  co-
rrespondiente Identificación Industrial, para lo cual dispondrá de un plazo de
tres meses.
Las instalaciones industriales que estén comprendidas entre las categorías2.
relacionadas en el Anexo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y
control integrados de la contaminación, deberán presentar la correspondiente
Identificación Industrial en el Ayuntamiento.

Artículo 8º: Solicitud de Vertido.

Se entienden como aguas residuales industriales aquellos residuos líquidos o1.
transportados  por  líquidos,  debidos  a  procesos  propios  de  actividades
encuadradas  en  la  Clasificación  Nacional  de  Actividades  Económicas  (CNAE
1993),  Divisiones  A,  B,  C,  D,  E,  0.90.00  y  0.93.01;  y  las  actividades
equivalentes de la CNAE-2009.
Todos los vertidos a la red de alcantarillado de aguas residuales de origen2.
industrial  deberán  contar  con  el  permiso  de  vertido  expedido  por  el
Ayuntamiento.
Cuando  una  instalación  industrial  desee  efectuar  algún  cambio  en  la3.
composición del vertido respecto a los datos declarados en la Solicitud de
Vertido  comprendida  en  el  Anexo  7  de  la  presente  Ordenanza,  deberá
presentar en $1, con carácter previo, una nueva Solicitud de Vertido en la que
se hagan constar los datos correspondientes a aquel para el que se solicita el
nuevo permiso.
Las instalaciones industriales que se refieren en el apartado 1, y que además4.
estén comprendidas entre las categorías relacionadas en el Anexo I de la Ley
16/  2002,  de  1  de  julio,  de  prevención  y  control  integrados  de  la
contaminación, deberán presentar la correspondiente Solicitud de Vertido en
el  Ayuntamiento  en  los  dos  casos  considerados  en  los  apartados  1  y  2
anteriores.
La Solicitud de Vertido se hará conforme al modelo recogido en el anexo 7 de5.
esta Ordenanza, y habrá de contener la siguiente información:

Nombre, dirección e identificación del usuario y de la persona que en su casoa.
formule la Solicitud, expresando la condición en que lo hace.
Ubicación y características del establecimiento, actividad o uso, que permitanb.
realizar su clasificación.
Clase y cantidad de materias utilizadas en al actividad, así como descripciónc.
general del proceso de fabricación y volumen de producción.
Volumen total de agua consumida al mes y año, separando la obtenida de lad.
red municipal de abastecimiento de la obtenida por otros medios.
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    e. Descripción general de las operaciones y procesos causantes de los vertidos,
con especial referencia a las materias que pueden resultar contaminantes.

   f.   Análisis  realizado  por  un  laboratorio  oficial,  ajeno  al  usuario,  de  las  aguas
residuales del mismo al final del proceso productivo y antes de su vertido a la red
de  alcantarillado  público,  en  caso  de  existir  sistema  de  pre-tratamiento  y
depuradora específica se realizarán los análisis antes y después de éste.

    g. Volumen total de agua residual, así como su régimen horario, duración, caudal
medio, punta y variaciones diarias, mensuales o estacionales si las hubiere.

    h. Descripción del tratamiento a que se someterá el agua residual antes de su
incorporación  a  la  red  de  alcantarillado  público,  especificando  las  operaciones  y
justificando los cálculos, rendimientos de depuración previstos, volúmenes de lodos
residuales y la forma de evacuarlos, sistema de tratamiento y lugar de evacuación
de los mismos.

    i. Descripción del sistema de seguridad para evitar descargas accidentales en la
red  de  alcantarillado  público  de  materias  primas  o  cualesquiera  productos
prohibidos o limitados por esta Ordenanza.

    j.  Planos de situación en los que se incluya el punto donde se inicia la acometida
y donde se pretende conectar con la red de alcantarillado público, de la red de
alcantarillado privada y de las instalaciones de tratamiento si las hubiere, detalle de
las  obras  de  conexión,  arqueta/s  de  control  y  dispositivo  de  seguridad  si  los
hubiere.

  k.  Cualesquiera otros datos que le sean solicitados por los servicios técnicos
municipales o por el Ayuntamiento para evaluar el vertido que se pretenda y su
incidencia en todos los órdenes.

Artículo 9º: Acreditación de datos.

Los datos consignados en la Solicitud de Vertido deberán estar debidamente1.
justificados.
El Ayuntamiento en el caso de las actividades industriales que se refieren en2.
el apartado 2 del artículo 7, podrán requerir, motivadamente, al solicitante un
análisis del vertido, realizado por un laboratorio homologado, cuando existan
indicios racionales de anomalías en los datos presentados.

Artículo 10º: Permiso de vertido.

El Ayuntamiento autorizará el vertido o lo denegará por no ajustarse a las1.
disposiciones  de  la  presente  Ordenanza  y  a  las  normas  técnicas
medioambientales vigentes. El plazo máximo para resolver las solicitudes de
Permiso de Vertido que se formulen por los interesados será de tres meses.
Transcurrido  dicho  plazo  sin  que  el  permiso  se  hubiera  producido,  se
entenderá denegada la misma.
El Permiso de Vertido podrá establecer limitaciones y condiciones mediante la2.
inclusión de los siguientes apartados:
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Valores permitidos en las concentraciones de contaminantes y características físico-
químicas de las aguas residuales vertidas.

Límites sobre el caudal y el horario de las descargas.a.
Exigencias  de  instalaciones  de  adecuación  de  los  vertidos  e  inspección,b.
muestreo y medición, en caso de que sea necesario.
Exigencias respecto al mantenimiento, informes técnicos y registros de lac.
planta en relación con el vertido. Para ello, cada industria llevará un libro de
registro en el que se anotan las características e incidencias de los vertidos.
Programas  de  ejecución  de  las  instalaciones  de  depuración.  Condicionesd.
complementarias que garanticen el cumplimiento de la presente Ordenanza.

Las autorizaciones se revisarán y, en su caso, se adaptarán cada cinco años.3.

Artículo 11º: Permiso de vertido de varios usuarios

Cuando varios usuarios se unieran para efectuar conjuntamente el vertido de1.
sus aguas residuales y cumplan las determinaciones marcadas en el artículo
8.1,  8.2  y  8.3  deberán  obtener  un  Permiso  de  Vertido  para  el  efluente  final
conjunto, con declaración de todos los usuarios que lo componen y de sus
efluentes.
La responsabilidad del cumplimiento de las condiciones de vertido será tanto2.
de la comunidad de usuarios como de cada uno de ellos solidariamente.

Artículo 12º: Modificación o suspensión del Permiso.

El. Ayuntamiento de Torrejón del Rey, cumplimentado en su caso lo dispuesto1.
en  el  artículo  8.2,  podrá  modificar  las  condiciones  del  Permiso  de  Vertido
cuando  las  circunstancias  que  motivaron  su  otorgamiento  se  hubieran
alterado o sobrevinieran otras que, de haber existido anteriormente, habrían
justificado su  denegación  o  el  otorgamiento  en  términos  distintos,  pudiendo
en su caso decretar la suspensión temporal hasta que se superen dichas
circunstancias.
El Ayuntamiento dejará sin efecto el Permiso de Vertido en los siguientes2.
casos

Cuando  el  usuario  efectuase  vertidos  de  aguas  residuales  cuyasa.
características incumplan las prohibiciones y las limitaciones establecidas en
esta  Ordenanza  o  aquellas  específicas  fijadas  en  el  permiso  o  dispensa,
persistiendo  en  ello  pese  a  los  requerimientos  pertinentes.
Cuando se incumplan por el usuario otras condiciones u obligaciones que seb.
hubiesen establecido en el Permiso o en esta Ordenanza, cuya gravedad o
negativa reiterada del usuario a cumplirlas así lo justificase.
La caducidad o la pérdida de efecto del Permiso de Vertido, que se declararác.
mediante expediente contradictorio, determinará la prohibición de realizar
vertidos de cualquier tipo a la red de alcantarillado público y facultará al
Ayuntamiento para impedir físicamente dicha evacuación.
La caducidad o pérdida de efectos contemplados en los aparatos anteriores,d.
darán lugar  a la  clausura o cierre de la  actividad que genera las  aguas
residuales.
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Artículo 13º: Denegación de autorizaciones.

1. Sin previo Permiso de Vertido, el Ayuntamiento no autorizará:

La apertura, ampliación o modificación de una industria.a.
La construcción,  reparación o remodelación de una acometida o colectorb.
longitudinal.

2. No se autorizará por parte del Ayuntamiento:

La  puesta  en  funcionamiento  de  actividades  industriales  potencialmentea.
contaminantes si previamente no se han aprobado, instalado y, en su caso,
comprobado  por  los  servicios  técnicos  municipales,  la  eficacia  y  el  correcto
funcionamiento  de  los  tratamientos  previos  al  vertido  en  los  términos
requeridos.
La descarga a un alcantarillado que esté fuera de servicio.b.
La utilización de aguas procedentes de cauces públicos o de la red con lac.
única finalidad de diluir las aguas residuales.

Artículo 14º: Censo de vertidos.

Los  servicios  técnicos  municipales  elaborarán  un  censo  de  vertidos  donde  se
registrarán los permisos concedidos,  fecha de concesión del  permiso,  clase de
actividades,  tipo,  localización,  caracterización  de  los  vertidos  individuales  y/o
conjuntos, caudal y periodicidad del vertido, proceso de tratamiento previo, titular
de la actividad generadora del vertido, usuarios que viertan conjuntamente, punto
de vertido y toda otra circunstancia que se considere relevante o pertinente.

Artículo 15º: Nuevas actividades industriales.

En  el  caso  de  nuevas  actividades  industriales,  la  concesión  de  la1.
correspondiente  licencia  de  apertura  de  la  actividad,  conllevará
implícitamente, la autorización de conexión al saneamiento municipal, si bien
para su construcción deberá solicitarse la correspondiente licencia de obras y
permiso de conexión.
El  Permiso  de  Vertido  se  entenderá  implícito  en  la  autorización  de2.
funcionamiento de la actividad, que deberá solicitar el titular de la actividad
acompañada  de  certificado  de  técnico  competente  y  visado  por  el  Colegio
Profesional.
En  este  certificado  se  hará  mención  expresa  a  que  los  vertidos  se3.
corresponden con los que figuran en el anexo de solicitud, o se acompañará
la composición definitiva de los mismos. El Ayuntamiento podrá exigir, que se
acompañe un análisis de los vertidos, emitido por laboratorio homologado.
En los casos en que se requiera la construcción de obras de conexión a la red4.
de  saneamiento  en  la  vía  pública,  deberá  solicitarse  el  correspondiente
permiso. Estas obras se ejecutarán de acuerdo con las condiciones exigidas
en  la  presente  Ordenanza  y  las  instrucciones  de  los  servicios  técnicos
municipales.
En caso de industrias y actividades que originen o puedan originar vertidos5.
peligrosos, deberán contar además con la correspondiente autorización de la
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administración ambiental competente.

Artículo 16º: Acometidas al Sistema Integral de Saneamiento.

Las acometidas de los vertidos que precisan Permiso de Vertido, deberán1.
disponer  de  arqueta  de  registro  según  diseño  del  anexo  8,  que
necesariamente  estará  situada  en  la  vía  pública,  junto  a  la  fachada del
edificio o cierre perimetral y deberá ir provista de un sistema de cierre.
El  resto  de  conexiones  deberán  disponer  de  arqueta  de  acometida,  que2.
necesariamente estará ubicada en propiedad privada, en lugar fácilmente
accesible y registrable.
En  la  Solicitud  de  Vertido  deberá  figurar  la  situación  de  la/s  arqueta/s  de3.
acometida, un plano de la/s misma/s, así como el trazado de la/s tubería/s de
acometida y punto/s de conexión a la red municipal.
En los casos en que se requiera la construcción de obras de conexión a la red4.
de  saneamiento  en  la  vía  pública,  deberá  solicitarse  el  correspondiente
permiso. Estas obras se ejecutarán de acuerdo con las condiciones exigidas
en las Ordenanzas y las instrucciones de los servicios técnicos municipales.

Artículo 17º: Obligaciones del usuario.

Los usuarios vendrán obligados a efectuar los vertidos en los términos del1.
Permiso otorgado y, además a:

Notificar al Ayuntamiento el cambio de la titularidad de la actividad causantea.
del vertido.
Notificar  al  Ayuntamiento  cualquier  alteración  en  su  proceso  industrial  queb.
implique  una  modificación  en  el  volumen  del  vertido  superior  a  un  diez  por
ciento o a una variación del mismo porcentaje en cualquiera de los elementos
contaminantes.
Solicitar  nuevo  permiso  o  dispensa  si  su  actividad  comercial  o  procesoc.
industrial  experimentara  modificaciones  cuantitativas  y  cualitativas
sustanciales  superiores  a  las  señaladas  en  el  apartado  anterior.

Se  introducirán  por  oficio  las  rectificaciones  pertinentes  si  el  interesado  no2.
atendiera el requerimiento formulado.

CAPÍTULO V.- DEL PRETRATAMIENTO DE LOS VERTIDOS

Artículo 18º: Instalaciones de pre-tratamiento y depuradoras específicas.

En el caso de que los vertidos no reunieran las condiciones exigidas para su1.
incorporación al Sistema Integral de Saneamiento, el usuario estará obligado
a  presentar  en  el  Ayuntamiento  el  proyecto  de  una  instalación  de  pre-
tratamiento  o  depuradora  específica,  que  incluya  información  com-
plementaria  para  su  estudio  y  aprobación.  No  podrán  alterarse
posteriormente  los  términos  y  especificaciones  del  proyecto  aprobado.
El usuario estará obligado a la construcción, explotación y mantenimiento de2.
las instalaciones necesarias en cumplimiento de lo establecido en la presente
Ordenanza.
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El Ayuntamiento podrá exigir la instalación de medidores de caudal de vertido3.
y otros instrumentos y medidas de control de contaminación, en los casos en
que no exista fiabilidad respecto a los datos o estimaciones aportados por el
usuario. Los instrumentos de control se deberán de instalar antes y después
de dicho sistema de pre-tratamiento en el caso de existir éste.

Artículo 19º: Permiso condicionado.

En cualquier caso, el Permiso de Vertido quedará condicionado a la eficacia del pre-
tratamiento de tal forma que si el mismo no consiguiera los resultados previstos,
quedaría sin efecto dicho permiso.

CAPÍTULO VI.- DE LAS DESCARGAS ACCIDENTALES Y SITUACIONES DE EMERGENCIA

Artículo 20º: Comunicación.

Cada usuario deberá tomar las medidas adecuadas para evitar las descargas1.
accidentales de vertidos que puedan ser potencialmente peligrosas para la
seguridad física de las personas, instalaciones, Estación Depuradora de Aguas
Residuales o bien de la propia red de alcantarillado.
Las  instalaciones  con  riesgo  de  producir  vertidos  inusuales  a  la  red  de2.
alcantarillado deberán poseer recintos de seguridad, capaces de albergar el
posible vertido accidental, según cada caso en particular.
Cuando por accidente, fallo de funcionamiento o de la explotación de las3.
instalaciones del usuario, se produzca un vertido que esté prohibido y como
consecuencia sea capaz de originar una situación de emergencia y peligro,
tanto para las personas como para el Sistema Integral de Saneamiento, el
usuario deberá comunicar urgentemente la circunstancia producida al Ente
Gestor de la explotación de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales
y al Ayuntamiento, con objeto de evitar o reducir al mínimo los daños que
pudieran causarse. La comunicación se efectuará utilizando el medio más
rápido.
Así mismo, y bajo la misma denominación se incluyen aquellos caudales que4.
excedan el duplo del máximo autorizado para los denominados usuarios.

Artículo 21º: Adopción de medidas.

Una vez producida la situación de emergencia, el usuario utilizará todos los1.
medios a  su alcance para reducir  al  máximo los  efectos de la  descarga
accidental.
 El usuario deberá remitir al Ente Gestor de la explotación de las Estaciones2.
Depuradoras de Aguas Residuales, en el plazo máximo de cuarenta y ocho
horas,  un  informe  detallado  del  accidente,  en  el  que  deberán  figurar  los
siguientes  datos:  identificación  de  la  Empresa,  caudal  y  materias  vertidas,
causa del accidente, hora en que se produjo, medidas correctoras tomadas in
situ,  hora  y  forma  en  que  se  comunicó  el  suceso  al  Ente  Gestor  y  al
Ayuntamiento y en general, todos aquellos datos que permitan a los servicios
técnicos oportunos una correcta interpretación del imprevisto y una adecuada
valoración de las consecuencias. Ambas Entidades podrán recabar del usuario
los datos necesarios para la correcta valoración del accidente.
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Si bajo una situación de emergencia se incumplieran alguno o algunos de los3.
preceptos  contenidos  en  la  presente  Ordenanza,  se  deberá  comunicar
inmediatamente dicha situación al Ayuntamiento. y al servicio encargado de
la explotación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales.
Una vez producida la situación de emergencia, el usuario utilizará todos los4.
medios a  su alcance para reducir  al  máximo los  efectos de la  descarga
accidental.

Artículo 22º: Valoración y abono de daños.

La valoración de los daños será realizada por los técnicos del Ayuntamiento,1.
teniendo en cuenta el informe que emitirá el Ente Gestor, en caso de haberlo.
Los costes de las operaciones a que den lugar los accidentes que ocasionen2.
situaciones de emergencia o peligro, así como los de limpieza, remoción,
reparación  o  modificación  del  Sistema  Integral  de  Saneamiento  y  Estación
Depuradora  de  Aguas  Residuales,  deberán  ser  abonados  por  el  usuario
causante, con independencia de otras responsabilidades en las que pudiera
haber incurrido.

Artículo 23º: Accidentes mayores.

Cuando las situaciones de emergencia, a las que se hace referencia en los artículos
anteriores,  puedan  ser  calificadas  de  accidentes  mayores,  además  de  las  normas
establecidas  en  la  presente  Ordenanza,  será  de  aplicación  el  Real  Decreto
886/1988, de 15 de julio sobre prevención de accidentes mayores en determinadas
actividades industriales y demás disposiciones reglamentarias existentes.

Artículo 24º: Plan de emergencia por vertidos al Sistema Integral de Saneamiento.

Los  usuarios  que  deban  presentar  Solicitud  de  Vertido,  presentarán  al1.
Ayuntamiento junto con ésta, un Plan de Emergencia por vertidos al Sistema
Integral de Saneamiento.
Un ejemplar del mismo deberá estar en todo momento a disposición de los2.
responsables de la actividad, cuyo contenido y ejecución deberán conocer.
En el Plan se describirán las instrucciones a seguir ante una situación de3.
emergencia y descarga accidental generada por vertidos.
En dicho plan figurará, en primer lugar, los números telefónicos a los que el4.
usuario  deberá de comunicar  con carácter  inmediato la  emergencia,  que
previamente habrá solicitado de los servicios técnicos del Ayuntamiento, y
entre  los  que  figurará  el  de  la  Estación  Depuradora  municipal,  como
prioritario.
Entre las instrucciones que figuren en el Plan de Emergencia se incluirán las5.
indicadas en el artículo 20, referentes a la comunicación de la situación, y el
artículo 21 de adopción de medidas.
Las instrucciones se redactarán de forma que sean fácilmente comprensibles6.
por personal  poco cualificado y se situarán en todos los puntos estratégicos
del local y especialmente en los lugares en que los operarios deban actuar
para llevar a cabo las medidas correctoras.
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CAPÍTULO VII.- DEL MUESTREO, ANÁLISIS Y AUTOCONTROL DE LOS VERTIDOS.

Artículo 25º: Muestreo.

El muestreo se realizará por personal técnico del Ayuntamiento (o personas especia-
listas  en  quien  deleguen  esta  acción),  siempre  en  presencia  del  usuario  o
representante, salvo que el mismo renunciara a ello, en cuyo caso se hará constar
en el acta levantada al efecto.

Artículo 26º: Muestras.

Las  determinaciones  analíticas  se  realizarán  sobre  muestras  simples1.
recogidas  en  el  momento  más  representativo  del  vertido,  el  cual  será
señalado por los técnicos del Ayuntamiento, Entidad o Empresa en quien
delegue.
Cuando durante un determinado intervalo de tiempo se permitan vertidos con2.
valores  mayores  de  contaminación,  los  controles  se  efectuarán  sobre
muestras compuestas. Estas serán obtenidas por mezcla y homogeneización
de muestras simples recogidas en el mismo punto y en diferentes tiempos,
siendo  el  volumen de  cada  muestra  simple  proporcional  al  volumen del
caudal vertido.

Artículo 27º: Distribución de la muestra.

Cada muestra se fraccionará en tres partes, dejando una a disposición del usuario,
otra en poder del Ayuntamiento y la tercera, debidamente precintada, acompañará
al acta levantada.

Artículo 28º: Parámetros de análisis y métodos analíticos.

Los parámetros a analizar son los indicados en el anexo 3 de la presente1.
Ordenanza.
Los métodos analíticos seleccionados para la determinación de los diferentes2.
parámetros de los vertidos, serán los que marque la normativa vigente, y en
su defecto las normas editadas APHA, AWWA Y WPCF, con el título "Standard
Methods for the Examination of Water and Wastewater".

Artículo 29º: Análisis de la muestra.

Los análisis de las muestras podrán realizarse en instalaciones homologadas1.
designadas por el Ayuntamiento, en las de una Empresa colaboradora,  del
Ministerio de Medio Ambiente, o en las de una Empresa colaboradora en
materia de medio ambiente industrial del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.
Las  muestras  que  vayan  a  ser  analizadas  no  llevarán  identificación  o  señal2.
alguna que permita determinar su origen o procedencia, ni la identidad de la
instalación industrial de que procedan.
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Artículo 30º: Autocontrol.

El titular del Permiso de Vertido tomará las muestras y realizará los análisis1.
que  se  especifiquen  en  el  propio  Permiso  para  verificar  que  los  vertidos  no
sobrepasan  las  limitaciones  establecidas  en  la  presente  Ordenanza.  La
frecuencia  del  autocontrol  será  mensual  durante  el  primer  año  tras  la
autorización  a  la  conexión  al  alcantarillado,  se  reducirá  a  trimestral  el
segundo  año  y  semestral  los  siguientes,  siempre  que  el  mencionado
autocontrol  justifique  el  cumplimiento  de  los  límites  establecidos;  caso
contrario se volverá a la frecuencia inicial  de autocontrol.  En el  caso de
actividades  estacionales  de  duración  igual  o  inferior  a  cuatro  meses,  el
autocontrol se realizará quincenalmente durante la duración de las mismas.
Se analizarán los vertidos antes de su evacuación al  Sistema Integral  de2.
Saneamiento, los vertidos individuales de cada usuario en el caso de vertidos
conjuntos,  así  como  el  efluente  que  entre  al  sistema  de  pre-tratamiento  o
depuradora  específica  si  existiese.
Este autocontrol contendrá la totalidad de las sustancias limitadas para la3.
actividad que desarrolla, y recogidos en el anexo 3.
En  el  caso  de  agrupaciones  de  industrias,  actividades  y/o  usuarios,  el4.
autocontrol se realizará por el titular del Permiso de Vertido, recogiendo los
datos propios de cada usuario y de la unificación de vertidos.
Los resultados de los análisis deberán conservarse al menos durante tres5.
años.
La extracción de muestras y en su caso, comprobación de caudales será6.
efectuada por personal al servicio del Ayuntamiento, Entidad o Empresa en
quién  delegue,  a  la  cual  deberá  facilitársele  el  acceso  las  arquetas  de
registro.
De sus resultados, se remitirá copia al titular del permiso del vertido para su7.
conocimiento.

Artículo 31º: Información de la Administración.

Las  determinaciones  y  los  resultados  de  los  análisis  del  autocontrol  se1.
recogerán en un Registro del Autocontrol
El  Registro  de  Autocontrol  contendrá  para  cada  autocontrol,  entre  otros2.
datos, las determinaciones, resultados de los análisis, fechas, horas, tipo de
análisis, laboratorio autorizado que realizó las pruebas, punto/s de muestreo
de  los  autocontroles  realizados  y  firma  del  usuario  o  titular  del  Permiso  de
Vertido.
El Registro de Autocontrol y toda la información referente estará siempre a3.
disposición del personal encargado de la inspección y control de los vertidos
en el momento de su actuación y a disposición de la autoridad competente,
debiéndose conservar  un mínimo de cinco años,  o  hasta  el  cierre  de la
actividad.
El Ayuntamiento o Autoridad competente podrá requerir al usuario para que4.
presente periódicamente un informe con los Registros de Autocontrol sobre el
efluente.
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Artículo 32º: Arqueta de registro.

Las instalaciones industriales que viertan sus aguas residuales dispondrán, para la
toma de muestra y mediciones de caudales u otros parámetros, de una arqueta o
registro de libre acceso desde el exterior y de acuerdo con el diseño indicado en el
anexo 8, situada aguas abajo del último vertido y de tal forma ubicada que el flujo
del efluente no pueda variarse.

En determinados casos específicos el usuario podrá redactar un proyecto detallado
de otro tipo de arqueta o elemento sustitutorio que proponga y someterlo a la
autorización del Ayuntamiento

Artículo 33º: Registro del pre-tratamiento o depuradora específica.

Las  agrupaciones  industriales  u  otros  usuarios  que  mejoren  la  calidad  de  sus
efluentes dispondrán,  a  la  entrada y salida de su instalación de pre-tratamiento o
depuradora específica, de la correspondiente arqueta o registro de libre acceso, sin
exclusión de la establecida por el artículo anterior.

Artículo 34º: Control individual.

Con independencia de que varios usuarios pudieran verter sus aguas residuales en
una arqueta común, las instalaciones industriales que, de entre aquéllas, reúnan las
características que se detallan en el anexo 2 de la presente Ordenanza, vendrán
obligadas  a  instalar  antes  de la  confluencia  de sus  vertidos  en la  arqueta  común,
arquetas o registros individuales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de
la presente Normativa.

Artículo 35º: Mantenimiento.

Las instalaciones industriales que viertan aguas residuales al Sistema Integral de
Saneamiento deberán conservar en perfecto estado de funcionamiento las arquetas
de registro y todos los equipos de medición, muestreo y control necesarios para
realizar la vigilancia de la calidad de sus efluentes, las arquetas de registro.

CAPÍTULO VIII.- DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

Artículo 36º: Administración competente.

Corresponde al Ayuntamiento, Entidad o Empresa en quién delegue, ejercer las
funciones de inspección y vigilancia de todos los vertidos que se realicen al Sistema
Integral  de  Saneamiento,  así  como  de  las  instalaciones  de  adecuación,
pretratamiento  o  depuración  del  vertido  instaladas  por  el  usuario.

Artículo 37º: Obligaciones del titular de la instalación.

Para el desempeño de estas funciones de inspección y vigilancia el usuario1.
facilitará a los inspectores que las ejerzan, debidamente acreditados por el
Ayuntamiento,  el  acceso  a  las  instalaciones  que  generen  efluentes
industriales.
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No será necesaria la notificación previa de la inspección cuando se efectúe en2.
horas de actividad industrial.
El  titular  de  una  instalación  que  genere  vertidos  potencialmente3.
contaminantes estará obligado ante el  personal  facultativo acreditado del
Ayuntamiento a:

Facilitar el acceso, sin necesidad de comunicación previa, al personal
acreditado.
Facilitar la toma de muestras para el análisis.
Permitir  al  personal  acreditado que se persone la utilización de los
instrumentos que la empresa utilice con la finalidad de autocontrol.
Poner a disposición del personal acreditado todos los datos, análisis e
información  en  general  que  éstos  soliciten,  evitando  entorpecer  y
obstaculizar la inspección.
Deberán tener disponibles para su consulta por el personal acreditado
el Registro de Autocontroles realizados hasta la fecha.

Artículo 38º: Inspección.

El  Ayuntamiento,  Entidad  o  Empresa  en  quién  delegue,  en  uso  de  sus1.
facultades, podrá efectuar tantas inspecciones como estime oportunas para
verificar  las  condiciones  y  características  de  los  vertidos  a  la  red  de
saneamiento.
La inspección y vigilancia consistirá, entre otras, en las siguientes funciones:2.

Comprobación del estado de la instalación y del funcionamiento de los
instrumentos  que  para  el  control  de  los  efluentes  se  hubieran
establecido  en  el  Permiso  de  Vertido.
Muestreo de los vertidos en cualquier punto de las instalaciones que los
originan.
Medida de los caudales vertidos al Sistema Integral de Saneamiento y
de parámetros de calidad medibles in situ.
Comprobac ión  de  l os  cauda les  de  abas tec im ien to  y
autoabastecimiento.
Comprobación  del  cumplimiento  del  usuario  de  los  compromisos
detallados en el Permiso de Vertido.
Comprobación  del  cumplimiento  de  las  restantes  obligaciones  en
materia de vertidos, contemplados en la presente Ordenanza.
Cualquier otra que resulte necesaria para el correcto desarrollo de la
labor inspectora.

Artículo 39º: Acta de inspección.

De  cada  inspección  se  levantará  acta  por  triplicado.  El  acta  será  firmada
conjuntamente por el inspector competente y el usuario o persona delegada al que
se  hará  entrega  de  una  copia  de  la  misma,  sin  que  esta  firma  implique
necesariamente  conformidad  con  el  contenido  del  acta.
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CAPÍTULO IX DEL PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE VERTIDOS.

Artículo 40º: Suspensión inmediata.

El Alcalde podrá ordenar motivadamente la suspensión inmediata del vertido1.
de  una  instalación  industrial  cuando se  dé  alguna  de  las  siguientes  cir-
cunstancias:

Carecer del Permiso de Vertido.a.
No adecuarse el vertido a las limitaciones y condiciones establecidas enb.
el Permiso de Vertido.

Aunque no se den supuestos del apartado anterior pero puedan producirse2.
situaciones de inminente gravedad como consecuencia de los vertidos, el
Alcalde, podrá ordenar motivadamente la suspensión inmediata del vertido.

Artículo 41º: Aseguramiento de la suspensión.

El Ayuntamiento podrá precintar o adoptar cualquier otra medida que considere
adecuada, encaminada a asegurar la efectividad de la suspensión.

Artículo 42º: Adecuación del vertido.

En  el  plazo  de  dos  meses,  contados  desde  la  notificación  de  la  suspensión  de
vertido, el usuario deberá presentar en el Ayuntamiento la Identificación Industrial y
la Solicitud de Vertido o, en su caso, adecuar el vertido a las limitaciones y condicio-
nes establecidas en el Permiso de Vertido.

Artículo 43º: Resolución definitiva.

Si  transcurrido el  plazo regulado en el  artículo  anterior,  el  usuario  no hubiera
cumplido  lo  establecido  en  el  mismo,  el  Ayuntamiento  podrá  ordenar,  previa
audiencia del interesado, la suspensión definitiva del vertido al Sistema Integral de
Saneamiento.

Artículo 44º: Rescisión del Permiso de Vertido.

La carencia del  Permiso de Vertido,  la  obstrucción a la  acción inspectora o la
falsedad en los datos exigidos, independientemente del ejercicio de las acciones
legales que correspondan, implicará la rescisión del Permiso de Vertido, pudiendo
determinar la desconexión de la red de saneamiento.

Artículo 45º: Reparación del daño e indemnizaciones.

Sin  perjuicio  de  la  regularización  de  su  actuación,  el  usuario  procederá  a  la
reparación del daño causado y a la indemnización con arreglo a lo establecido en el
artículo 47.
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CAPÍTULO X.- DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 46º: Infracciones.

Se considerarán infracciones:1.
Realizar vertidos de sustancias prohibidas.a.
Realizar  vertidos  incumpliendo  los  límites  establecidos  en  estab.
Ordenanza o  en  el  permiso  o  dispensa,  en  el  caso  de  que fueran
distintas.
 La negativa o resistencia a facilitar la información precisa contempladac.
en esta Ordenanza.
Obstaculizar las labores de inspección, control y vigilancia.d.
Incumplir las condiciones establecidas en el Permiso de Vertido.e.
No comunicar una situación de peligro o emergencia.f.
No comunicar los cambios de titularidad, según artículo 17.g.
No comunicar los cambios de actividad o calidad de los vertidos, segúnh.
el artículo 17.
Llevar a cabo cualquier actuación o acción que vulnere lo establecidoi.
en esta Ordenanza.
Incumplir  los  requerimientos,  mandatos  y  disposiciones  específicosj.
realizados por el Ayuntamiento por necesidades del servicio dentro de
sus facultades de organización y dirección del mismo.
Realizar vertidos al Sistema Integral de Saneamiento sin haber obtenidok.
previamente el correspondiente Permiso de Vertido cuando se hubiere
debido obtener.

Las infracciones se clasificarán en:2.

Leves:a.

Las infracciones de los apartados g) y h)

Las infracciones del apartado i) si no hubiese producido daños al Sistema Integral
de Saneamiento o a terceros, en cuantía no superior a 300,00 euros.

Graves:b.

Las infracciones de los apartados c), e), f) y j).

Las del apartado i) cuando de la infracción pudieran derivarse daños al Sistema
Integral  de Saneamiento o a terceros valorados en más de 301,00 euros y no
superiores a 12.000 euros.

Haber  sido  sancionado  como  autor  de  dos  faltas  leves  en  los  dos  años
inmediatamente anteriores a la fecha en que hubiesen ocurrido los hechos.

Muy graves:c.

Las infracciones de los apartados a), b), d) y k).

Las del apartado i) cuando de la infracción pudieran derivarse daños al Sistema
Integral de Saneamiento o a terceros por un importe superior a 12.001,00 euros.
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Haber  sido  sancionado  como  autor  de  dos  faltas  graves  en  los  dos  años
inmediatamente anteriores a la fecha en que hubiesen ocurrido los hechos.

 Artículo 47º: Sanciones.

Las infracciones darán lugar a la imposición de las siguientes sanciones:1.

Multa.a.
Suspensión temporal del permiso.b.
Suspensión definitiva, total o parcial del permiso.c.

Las faltas leves serán corregidas con multas de hasta la cuantía máxima que2.
en cada momento permita la legislación de Régimen Local.
Las faltas graves serán corregidas con multa de hasta la cuantía máxima3.
permitida según la legislación y con la suspensión temporal del permiso que
durará hasta que desaparezca la causa determinante de la sanción. Ambas
sanciones se pueden dar simultáneamente.
Las  faltas  muy  graves  serán  corregidas  con  multa  y  con  la  suspensión4.
temporal  del  permiso  que  durará  hasta  que  desaparezca  la  causa
determinante  de  la  sanción,  o  con  la  suspensión  definitiva  del  permiso.
Ambas  sanciones  se  pueden  dar  simultáneamente.
Si la infracción cometida pusiera en peligro la integridad física del sistema5.
Integral de Saneamiento, la salud de las personas que tienen a su cargo la
explotación, deberá el técnico-instructor del expediente sancionador ordenar
el cese inmediato de tales vertidos y, si el requerimiento no fuese atendido, la
suspensión cautelar del permiso o dispensa de vertido y la realización de las
obras precisas para hacerla efectiva, en tanto no se resuelva el expediente
sancionador.
Las sanciones de suspensión temporal o definitiva del permiso determinarán6.
la realización de las obras necesarias para hacerla efectiva. Estas obras las
llevarán a cabo los servicios técnicos municipales, cuando el usuario no las
ejecutara dentro del plazo que, a tal efecto se le hubiera otorgado.
La tramitación de los expedientes sancionadores se ajustará a lo establecido7.
en la Ley de Procedimiento Administrativo y las multas impuestas se harán
efectivas por vía de apremio, si no fuesen satisfechas voluntariamente.
La incoación de los expedientes sancionadores corresponderá a la Alcaldía. La8.
tramitación y resolución del expediente y la imposición de las sanciones serán
competencia de la Alcaldía,, cualquiera que sea su naturaleza.
El Ayuntamiento con independencia de las actuaciones contempladas en este9.
artículo, podría instar, ante otros organismos competentes, la incoación de
expedientes al amparo de la legislación vigente.
Además de las multas anteriores, el Ayuntamiento repercutirá las sanciones10.
de  que  sea  objeto  por  vertidos  no  conformes  al  sistema  integral  de
saneamiento que den lugar a daños medio ambientales o al dominio público
hidráulico, a los causantes de dichos daños.

Artículo 48º: Reparación del daño e indemnizaciones.

Sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá1.
reparar el daño causado. La reparación tendrá como objeto la restauración de
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los bienes alterados a la situación anterior a la infracción. El Ayuntamiento de
Torrejón del Rey, a través de la Alcaldía-Presidencia, es el órgano competente
para exigir la reparación. Cuando el daño producido afecte al Sistema Integral
de Saneamiento, la reparación será realizada por la Administración Local a
costa del infractor.
Si el infractor no procediese a reparar el daño causado en el plazo señalado2.
en el expediente sancionador, el Ayuntamiento procederá a la imposición de
multas sucesivas. La cuantía de cada multa no superará, en ningún caso, el
10 % de la sanción máxima fijada para la infracción cometida.
Cuando los bienes alterados no puedan ser repuestos a su estado anterior, el3.
infractor deberá indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. La valoración
de los mismos se hará por el Ayuntamiento.

Artículo 49º: Prescripción.

La acción para iniciar el expediente sancionador de las infracciones previstas en
esta Ordenanza prescribirá a los seis meses en caso de infracciones leves, de 2
años, para infracciones graves y 3 años para las infracciones muy graves, contados
desde la comisión del hecho o desde la detección del daño causado, si éste no fuera
inmediato.

Artículo 50º: Procedimiento.

La imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a1.
esta  Ordenanza  se  realizará  mediante  la  instrucción  del  correspondiente
expediente sancionador y con arreglo a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Publicas.
Corresponde  al  Ayuntamiento  la  incoación,  instrucción  y  resolución  del2.
expediente sancionador por las infracciones cometidas.
El  Ayuntamiento  podrá  adoptar  como  medida  cautelar,  en  el  curso  del3.
procedimiento, la suspensión inmediata de las obras y actividades.

Artículo 51º: Vía de apremio.

Las sanciones que no se hicieran efectivas en los plazos requeridos, serán exigibles
en vía de apremio, conforme a lo establecido en el artículo 97 de la ley 30/ 1992 de
26 de  noviembre,  de  Régimen Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA

En el plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza,
los titulares de las actividades industriales ya existentes deberán presentar en el
Ayuntamiento la siguiente documentación:

La Identificación Industrial, exigida en el artículo 7.
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La Solicitud de Vertido, exigida en el artículo 8.

SEGUNDA

Las industrias que originen vertidos regulados en el artículo 15 deberán presentar
el proyecto técnico de corrección del vertido junto con el plan de ejecución de la
obra en el Ayuntamiento, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor
de la presente Ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA

La  promulgación  de  futuras  normas  que  afecten  al  contenido  de  la  presente
ordenanza y que sean de rango superior, determinará la aplicación inmediata de
aquellas y su posterior adaptación de la Ordenanza en lo que se estimase oportuno.

SEGUNDA

La presente Ordenanza, entrará en vigor tras su completa publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo de 15 días hábiles que determina
el artículo 65.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

ANEXO 1. DEFINICIONES

efectos de la presente Ordenanza, se entiende por:A.

Administración competente: Entidad u Organismo Público, autonómico o local,
que por disposición legal tenga atribuida la competencia para la prestación de
servicios de saneamiento o para la autorización de vertidos, sin perjuicio de lo
que para la Administración del Estado establezca la legislación aplicable.
Ente gestor: Entidad u organización de carácter público, privado o mixto que
tenga encomendada la responsabilidad de las operaciones de mantenimiento
y explotación de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales.
Estación  depuradora  de  aguas  residuales(EDAR):  Unidad  compuesta  por
instalaciones, estructuras o mecanismos que permitan una depuración por
métodos  físicos,  físico-químicos,  biológicos  o  alternativas  tecnológicas
similares del agua residual. Así como el posible tratamiento de los fangos
generados en los anteriores procesos.
Instalaciones  industriales  e  industrias:  Establecimientos  utilizados  para
cualquier actividad comercial o industrial o asimilable a éstas.
Pre-tratamiento  o  depuradora  específica:  Operaciones  de  depuración,
procesos unitarios o encadenados, de cualquier tipo, que sean utilizados para
reducir o neutralizar la carga contaminante de forma parcial en calidad o
cantidad de la misma.
Sistema Integral de Saneamiento: Conjunto de infraestructuras públicas de
saneamiento que comprendan alguno de los elementos siguientes: red de
alcantarillado o saneamiento, colectores, emisarios, instalaciones correctoras
de contaminación o estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, cualquiera
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que  sea  el  tipo  de  tecnología  utilizada  y  cuyo  objetivo  sea  recoger,
transportar y depurar las aguas residuales para devolverlas a los cauces
públicos en las mejores condiciones, compatibles con el mantenimiento del
medio ambiente, particularmente en lo que se refiere al recurso hidráulico.
Usuario:  Persona natural  o jurídica titular  de una actividad industrial  que
utilice  el  Sistema  Integral  de  Saneamiento  para  verter  sus  efluentes
industriales.
Vertidos  líquidos  industriales:  Las  aguas  residuales  procedentes  de  los
procesos propios de la actividad de las instalaciones industriales e industrias
con presencia de sustancias disueltas o en suspensión.
Vertidos prohibidos: Aquellos vertidos que por su naturaleza y peligrosidad
son  totalmente  inadmisibles,  en  las  instalaciones  municipales  de
saneamiento.
Vertidos tolerados: Todo vertido que por su potencial contaminador y bajo
ciertas  limitaciones  pueda  tolerarse  en  las  instalaciones  municipales  de
saneamiento y en su cauce receptor.

ANEXO 2. VERTIDOS PROHIBIDOS

Mezclas  explosivas:  Se  entenderán  como tales  aquellos  sólidos,  líquidos,1.
gases o vapores que por razón de su naturaleza o cantidad sean o puedan ser
suficientes,  por  sí  mismos  o  en  presencia  de  otras  sustancias,  de  provocar
ignición o explosiones. En ningún momento mediciones sucesivas efectuadas
con un explosímetro en el punto de descarga del vertido al Sistema Integral
de Saneamiento, deberán indicar valores superiores al 5 % del límite inferior
de explosividad, así como una medida realizada de forma aislada, no deberá
superar en un 10 % al citado límite. Se prohíben expresamente: los gases
procedentes de motores de explosión, gasolina, keroseno, nafta, benceno,
tolueno,  xileno,  éteres,  tricoloroetileno,  aldehídos,  cetonas,  peróxidos,
cloratos,  percloratos,  bromuros,  carburos,  hidruros,  nitruros,  sulfuros,
disolventes  orgánicos  inmiscibles  en  agua  y  aceites  volátiles.
Residuos sólidos o viscosos: Se entenderán como tales aquellos residuos que2.
provoquen o  puedan provocar  obstrucciones  en  el  flujo  del  Sistema Integral
de  Saneamiento  o  que  puedan  interferir  en  el  transporte  de  las  aguas
residuales.  Se  incluyen  los  siguientes:  Grasas,  tripas,  tejidos  animales,
estiércol, huesos, pelos, pieles, carnazas, entrañas, sangre, plumas, cenizas,
escorias,  arenas,  cal  apagada,  residuos  de  hormigones  y  lechadas  de
cemento  o  aglomerantes  hidráulicos,  fragmentos  de  piedras,  mármol,
metales, vidrio, paja, virutas, recortes de césped, trapos, lúpulo, desechos de
papel,  maderas,  plástico,  alquitrán,  así  como  residuos  y  productos
alquitranados  procedentes  de  operaciones  de  refino  y  destilación,  residuos
asfálticos  y  de  procesos  de  combustiones,  aceites  lubricantes  usados,
minerales  o  sintéticos,  incluyendo  agua-aceite,  emulsiones,  agentes
espumantes y en general todos aquellos sólidos de cualquier procedencia con
tamaño superior a 1,5 centímetros en cualquiera de sus tres dimensiones.
Materias  colorantes:  Se  entenderán  como  materias  colorantes  aquellos3.
sólidos,  líquidos  o  gases,  tales  como:  tintas,  barnices,  lacas,  pinturas,
pigmentos  y  demás  productos  afines  que,  incorporados  a  las  aguas
residuales, las colorea de tal forma que no pueden eliminarse con ninguno de
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los  procesos  de  tratamiento  usuales  que  se  emplean  en  las  Estaciones
Depuradoras de Aguas Residuales.
Residuos corrosivos: Se entenderán, como tales, aquellos sólidos, líquidos,4.
gases o vapores que provoquen corrosiones a lo largo del Sistema Integral de
Saneamiento, tanto en equipos como en instalaciones, capaces de reducir
considerablemente la vida útil de éstas o producir averías. Se incluyen los
siguientes:  ácido  clorhídrico,  nítrico  sulfúrico,  carbónico,  fórmico,  acético,
láctico  y  butírico,  lejías  de  sosa  o  potasa,  hidróxido  amónico,  carbonato
sódico, aguas de muy baja salinidad y gases como el sulfuro de hidrógeno,
cloro,  fluoruro  de  hidrógeno,  dióxido  de  carbono,  dióxido  de  azufre,  y  todas
las sustancias que reaccionando con el agua formen soluciones corrosivas,
como los sulfatos y cloruros
Residuos tóxicos y peligrosos: Se entenderán como tales aquellos sólidos,5.
líquidos o gaseosos, industriales o comerciales, que por sus características
tóxicas o peligrosas requieran un tratamiento específico y/o control periódico
de sus potenciales efectos nocivos y, en especial, los siguientes:

Acenafteno.
Acrilonitrilo.
Acroleína (Acrolín).

Aldrina (Aldrín).

Antimonio y compuestos.

Asbestos.
Benceno.
Bencidina.
Berilio y compuestos.

Carbono, tetracloruro.

Clordán (Chlordane).

Clorobenceno.
Cloroetano.
Clorofenoles.
Cloroformo.
Cloronaftaleno.
Cobalto y compuestos.

Dibenzofuranos policlorados.

Diclorodifeniltricoloetano y metabolitos (DDT).

Diclorobencenos.
Diclorobencidina.
Dicloroetilenos.
2,4-Diclorofenol.
Dicloropropano.
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Dicloropropeno.
Dieldrina (Dieldrín).

2,4-Dimetilfenoles o Xilenoles.

Dinitrotolueno.
Endosulfán y metabolitos.

Endrina (Endrín) y metabolitos.

Éteres halogenados.

Etilbenceno.
Fluoranteno.
Ftalatos de éteres.

Halometanos.
Heptacloro y metabolitos.

Hexaclorobenceno (HCB).

Hexaclorobutadieno (HCBD).

Hexaclorocicloexano (HTB, HCCH, HCH, HBT).

Hexaclorociclopentadieno.
Hidrazobenceno (Diphenylhidrazine).

Didrocarburos aromáticos polinucleares (PAH).

Isoforona (Isophorone).

Molibdeno y compuestos.

Naftaleno.
Nitrobenceno.
Nitrosaminas.
Pentaclorofenol (PCP).

Policlorado, bifenilos (PCB’s).

Policlorado, trifenilos (PCT’s).

2,3,7,8-Tetraclorodibenzo-p-dioxina (TCDD).

Tetracloroetileno.
Talio y compuestos.

Teluro y compuestos.

Titanio y compuestos.
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Tolueno.
Toxafeno.
Tricloroetileno.
Uranio y compuestos.

Vanadio y compuestos.

Vinilo, cloruro de.

Las sustancias químicas de laboratorio y compuestos farmacéuticos o veterinarios
nuevos, identificables o no y cuyos efectos puedan suponer riesgo sobre el  medio
ambiente o la salud humana.

Residuos  que  produzcan  gases  nocivos:  Se  entenderán  como  tales  los6.
residuos que produzcan gases nocivos en la atmósfera del alcantarillado, co-
lectores y/o emisarios en concentraciones superiores a los límites siguientes:

Monóxido de carbono (CO):                    100 cc/m³ de aire.

Cloro (Cl2):                                              1 cc/m³ de aire.

Sulfhídrico (SH2):                                   20 cc/m³ de aire.

Cianhídrico (CNH):                                 10 cc/m³ de aire.

Dióxido de azufre (SO2):                           5 cc/m³ de aire.

 ANEXO 3. PARÁMETROS A ANALIZAR EN LOS VERTIDOS

Como mínimo se recogerán los análisis de los siguientes parámetros:

pH (intervalo permisible) (unidades)      
Conductividad (mS/cm)                       
Sólidos en suspensión (mg/l)               
Sólidos gruesos (mg/l)                                     
Aceites y grasas (mg/l)                                   
DBO5  (mg/l)
DQO (mg/l)                                                                
Nitrógeno total (mg/l)                                       
Fósforo total (mg/l)                                         

En caso de que el Ayuntamiento o los servicios técnicos municipales lo estimen
necesario y dependiendo del tipo de actividad, también se recogerán los siguientes
parámetros:

Aluminio (mg/l)
Arsénico (mg/l)
Bario (mg/l)     
Boro (mg/l)      
Cadmio (mg/l)  
Cianuros (mg/l)
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Cobre (mg/l)    
Cromo total (mg/l)        
Cromo hexavalente  (mg/l)                   
Estaño (mg/l)   
Fenoles totales  (mg/l)             
Fluoruros (mg/l)           
Hierro (mg/l)    
Manganeso      (mg/l)   
Mercurio (mg/l)
Níquel (mg/l)   
Plata    (mg/l)   
Plomo (mg/l)               
Selenio (mg/l)  
Sulfuros (mg/l) 
Toxicidad (equitox/m3)
Zinc (mg/l)       

  ANEXO 4. VALORES LÍMITE DE CONCENTRACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE
CONTAMINACIÓN DE LOS VERTIDOS A COLECTORES

Parámetro Valor unidades

Temperatura 40 ºC

pH 6 a 9 ud.pH

Sólidos en suspensión 286,26 mg/l

DBO5 229,01 mg/l

DQO 1.000 mg/l

Aceites y Grasas 40 mg/l

Aluminio 1 mg/l

Amonio 40 mg/l

Arsénico 0,5 mg/l

Bario 10 mg/l

Boro 3 mg/l

Cadmio 0,2 mg/l

Cianuros totales 0,4 mg/l

Cobre (según dureza del agua en mg/l CaCO3)   

      CaCO3≤ 10 0,05 mg/l

      10 < CaCO3 ≤ 50 0,22 mg/l

      50 < CaCO3 ≤ 100 0,4 mg/l

      CaCO3 > 100 1,2 mg/l

Conductividad 2.000 uS/cm

Cromo Total 0,5 mg/l

Cromo VI 0,05 mg/l

Detergentes 6 mg/l
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Estaño 2 mg/l

Fenoles 2 mg/l

Fluoruros 12 mg/l

Fósforo Total 11,45 mg/l

Hexaclorociclohexano (HCH) 2 mg/l

Hidrocarburos totales 15 mg/l

Hierro 1 mg/l

Manganeso 2 mg/l

Mercurio 0,05 mg/l

Parámetro Valor unidades

Niquel (según dureza del agua en mg/l CaCO3):  mg/l

      CaCO3≤ 50 0,5 mg/l

      50 < CaCO3 ≤ 100 1 mg/l

      100 < CaCO3 ≤ 200 1,5 mg/l

      CaCO3 > 200 2 mg/l

Nitrógeno total 57,25 mg/l

Pesticidas totales 0,1 mg/l

Plata 0,1 mg/l

Plomo 0,5 mg/l

Selenio 0,01 mg/l

Sulfuros 5 mg/l

Sulfatos 1.000 mg/l

Cloruros 300 mg/l

Zinc (según dureza del agua en mg/l CaCO3):  mg/l

CaCO3≤ 10 0,3 mg/l

10 < CaCO3 ≤ 50 2 mg/l

50 < CaCO3 ≤ 100 3 mg/l

CaCO3 > 100 5 mg/l

Toxicidad 25 equitox/m3

Tetracloruro de carbono 1,5 mg/l

DDT total 0,2 mg/l

Pentaclorofenol (PCP) 1 mg/l

Aldrin 0,01 mg/l

Dieldrin 0,01 mg/l

Endrin 0,01 mg/l

Isodrin 0,01 mg/l

Hexaclrobenceno (HCB) 2 mg/l

Hexaclorobutadieno (HCBD) 2 mg/l

Cloroformo 1 mg/l
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1,2 Dicloroetano (EDC) 0,1 mg/l

Tricloroetileno (TRI) 0,1 mg/l

Percloroetileno (PER) 0,1 mg/l

Triclorobenceno (TCB) 0,1 mg/l

Atrazina 0,01 mg/l

Parámetro Valor unidades

Benceno 0,3 mg/l

Clorobenceno 0,2 mg/l

Diclorobenceno ( ∑ isómeros orto, meta y para ) 0,2 mg/l

Etilbenceno 0,3 mg/l

Motolacloro 0,01 mg/l

Naftaleno 0,05 mg/l

Simazina 0,01 mg/l

Terbutilazina 0,01 mg/l

Tolueno 0,5 mg/l

Triburilestaño ( ∑ compuestos de butilestaño) 0,0002 mg/l

1,1,1- Tricloroetano 1 mg/l

Xileno ( ∑ isómeros orto, meta y para) 0,3 mg/l

Toxicidad 25 equitox/m3

AOX (comp. orgánicos halogenados adsorbibles) 0,5 mg/l

ANEXO 5. VALORES LÍMITE DE SUSTANCIAS INHIBIDORAS DE PROCESOS
BIOLÓGICOS.

 
Contaminante

Fangos activados Digestión
anaeróbia
(1)

 
Nitrificación
(1)

 (1) (2)   

Amoniaco
Arsénico
Borato (Boro)
Cadmio
Calcio
Cromo (Hexavalente)
Cromo (Trivalente)
Cobre
Cianuro
Hierro
Plomo
Manganeso
Magnesio
Mercurio
Níquel
Plata
Sodio
Sulfato
Sulfuro
Zinc

480
0,1
0,05 ¸ 100
10 ¸ 100
2.500
1 ¸ 10
50
1,0
0,1 ¸ 5
1.000
0,1
10
 
0,1 ¸ 5,0
1,0 ¸ 2,5
5
 
 
 
0,08 ¸ 10

 
1,2
 
10 ¸ 15
 
5 ¸ 10
 
2,5 ¸ 3,0
0,5
90
2,5 ¸ 5
20 ¸ 40
 
3 ¸ 5
1 ¸ 2
 
 
 
 
15

1.500
1,6
2
0,02
 
5 ¸ 50
50 ¸ 500
1,0 ¸ 10
4
5
 
 
1.000
1.365
 
 
3.500
 
50
5 ¸ 20

 
 
 
 
 
0,25
 
0,005 ¸ 0,5
0,34
 
0,5
 
50
 
0,25
 
 
500
 
0,08 ¸ 0,5
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NOTA:   Las  concentraciones  expresadas  en  mg/l.,  corresponden  al  afluente  a  los
procesos unitarios en forma disuelta.

Fuentes:

(1) EPA430/9?760/7 a Volumen I

(2) Ensayos de inhibición a escala laboratorio de un proceso de fangos activados
por varios contaminantes Ignacio Martínez y Alejandro de la Sota (Consorcio de
Aguas del Gran Bilbao). TECNOLOGIA DEL AGUA 17/1.984

ANEXO 6.LÍMITE DE VERTIDO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS.

SECTOR:         INDUSTRIAS EXTRACTIVAS

CNAE: 13.10    Extracción de minerales de hierro

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
CADMIO (Cd)
MERCURIO (Hg)
ARSÉNICO (As)
COBRE (Cu)

NORMATIVA
Lista I
Lista I
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
0,1
0,1
5
4

CNAE: 13.20    Extracción de minerales metálicos no férreos, excepto minerales de uranio y torio

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
CADMIO (Cd)
MERCURIO (Hg)
ARSÉNICO (As)
COBRE (Cu)
PLOMO (Pb)
ZINC (Zn)

NORMATIVA
Lista I
Lista I
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
0,1
0,1
5
4
5
30

CNAE: 14.30    Extracción de minerales para abonos y productos químicos

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS

SUSTANCIA
FLUORUROS (F)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
170

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
CADMIO (Cd)
MERCURIO (Hg)
ARSÉNICO (As)
COBRE (Cu)
PLOMO (Pb)
ZINC (Zn)

NORMATIVA
Lista I
Lista I
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
0,1
0,1
5
4
5
30

SECTOR:         INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

CNAE: 15.10    Fabricación de productos cárnicos

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS

SUSTANCIA
FLUORUROS (F)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
170

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
COBRE (Cu)
ZINC (Zn)

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
4
30

CNAE: 17.30    Acabado de textiles

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS

SUSTANCIA
FLUORUROS (F)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
170

CNAE: 19.10    Preparación, curtido y acabado del cuero

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS

SUSTANCIA
FLUORUROS (F)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
170

GRUPO : ORGANOESTANNICOS

SUSTANCIA
ÓXIDO DE TRIBUTILESTAÑO

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
0,002

CNAE: 20.10    Aserrado y cepillado de la madera; preparación industrial de la madera

GRUPO : AROMÁTICOS CLORADOS

SUSTANCIA
NAFTALENO(naftalina)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
0.5

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS

SUSTANCIA
BENCENO
ETILBENCENO
TOLUENO
XILENOS mezcla técnica

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
3
3
5
3

GRUPO : ORGANOESTANNICOS

SUSTANCIA
ÓXIDO DE TRIBUTILESTAÑO

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
0,002

GRUPO : PESTICIDAS
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SUSTANCIA
LINDANO

NORMATIVA
Lista I preferente

LÍMITE (mg/l)
0,01

CNAE: 21.11    Fabricación de pasta papelera

GRUPO : DISOLVENTES CLORADOS

SUSTANCIA
CLOROFORMO
TETRACLOROETILENO (PER)
TRICLOROETILENO (TRI)
1,1,1-TRICLOROETANO

NORMATIVA
Lista I
Lista I
Lista I
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
1,2
1
1
10

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
COBRE (Cu)
CROMO (Cr)
ZINC (Zn)

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
4
5
30

CNAE: 21.12    Fabricación de papel y cartón

GRUPO : ORGANOESTANNICOS

SUSTANCIA
ÓXIDO DE TRIBUTILESTAÑO

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
0,002

CNAE: 23.20    Refino de petróleo

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS

SUSTANCIA
CIANUROS (CN)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
4

CNAE: 24.12    Fabricación de colorantes y pigmentos

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS

SUSTANCIA
CIANUROS (CN)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
4

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
CADMIO (Cd)
COBRE (Cu)
CROMO (Cr)
PLOMO (Pb)
ZINC (Zn)

NORMATIVA
Lista I
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
0,1
4
5
5
30

CNAE: 24.13    Fabricación de productos básicos de química inorgánica

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS

SUSTANCIA
CIANUROS (CN)
FLUORUROS (F)

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
4
170

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
CADMIO (Cd)
MERCURIO (Hg)
ARSÉNICO (As)
COBRE (Cu)
CROMO (Cr)
NÍQUEL (Ni)
PLOMO (Pb)
SELENIO (Se)
ZINC (Zn)

NORMATIVA
Lista I
Lista I
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
0,1
0,1
5
4
5
5
5
0,1
30

CNAE: 24.14    Fabricación de productos básicos de química orgánica

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS

SUSTANCIA
CIANUROS (CN)
FLUORUROS (F)

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
4
170

GRUPO : AROMÁTICOS CLORADOS

SUSTANCIA
NAFTALENO (naftalina)

NORMATIVA
Lista II preferenteI

LÍMITE (mg/l)
0,5

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS

SUSTANCIA
BENCENO
ETILBENCENO
TOLUENO
XILENOS mezcla técnica

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
3
3
5
3

 

GRUPO : DISOLVENTES CLORADOS

SUSTANCIA
1,2-DICLOROETANO
CLOROFORMO
HEXACLORO-1,3-BUTADIENO
TETRACLOROETILENO (PER)
TETRACLORURO DE CARBONO

NORMATIVA
Lista I
Lista I
Lista I
Lista I
Lista I

LÍMITE (mg/l)
1
1,2
0,1
1
1,2

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
COBRE (Cu)
ZINC (Zn)

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
4
30

GRUPO : PESTICIDAS
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SUSTANCIA
HEXACLOROBENCENO
(perclorobenceno)

NORMATIVA
Lista I

LÍMITE (mg/l)
0,003

CNAE: 24.15    Fabricación de abonos y compuestos nitrogenados fertilizantes

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS

SUSTANCIA
FLUORUROS (F)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
170

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
CADMIO (Cd)
MERCURIO (Hg)
ARSÉNICO (As)
COBRE (Cu)
PLOMO (Pb)
ZINC (Zn)

NORMATIVA
Lista I
Lista I
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
0,1
0,1
5
4
5
30

CNAE: 24.16    Fabricación de primeras materias plásticas

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS

SUSTANCIA
CIANUROS (CN)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
4

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS

SUSTANCIA
ETILBENCENO
TOLUENO

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
3
5

GRUPO : DISOLVENTES CLORADOS

SUSTANCIA
MONOCLOROBENCENO

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
2

CNAE: 24.17    Fabricación de caucho sintético en forma primaria

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS

SUSTANCIA
ETILBENCENO

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
3

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
ZINC (Zn)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
30

CNAE: 24.20    Fabricación de pesticidas y otros productos agroquímicos

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS

SUSTANCIA
CIANUROS (CN)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
4

GRUPO : DISOLVENTES CLORADOS

SUSTANCIA
TETRACLORURO DE CARBONO
MONOCLOROBENCENO

NORMATIVA
Lista I
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
1,2
2

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
COBRE (Cu)
PLOMO (Pb)
ZINC (Zn)

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
4
5
30

GRUPO : ORGANOESTANNICOS

SUSTANCIA
ÓXIDO DE TRIBUTILESTAÑO

NORMATIVA
Lista II preferenteI

LÍMITE (mg/l)
0,002

GRUPO : PESTICIDAS

SUSTANCIA
DDT incluso metabolitos DDD y DDE
TERBUTILAZINA

NORMATIVA
Lista I
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
2,5
0,1

CNAE: 24.41    Fabricación de productos farmacéuticos de base

GRUPO : AROMÁTICOS CLORADOS
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SUSTANCIA
NAFTALENO (naftalina)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
0,5

GRUPO : DISOLVENTES CLORADOS

SUSTANCIA
CLOROFORMO
MONOCLOROBENCENO

NORMATIVA
Lista I
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
1,2
2

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
MERCURIO (Hg)

NORMATIVA
Lista I

LÍMITE (mg/l)
0,1

CNAE: 24.42    Fabricación de preparaciones farmacéuticas y otros productos farmacéuticos de uso medicinal

GRUPO : AROMÁTICOS CLORADOS

SUSTANCIA
NAFTALENO (naftalina)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
0,5

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS

SUSTANCIA
BENCENO
TOLUENO

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
3
5

GRUPO : DISOLVENTES CLORADOS

SUSTANCIA
CLOROFORMO
TETRACLOROETILENO (PER)
TRICLOROETILENO (TRI)

NORMATIVA
Lista I
Lista I
Lista I

LÍMITE (mg/l)
1,2
1
1

GRUPO : FENOLES

SUSTANCIA
PENTACLOROFENOL

NORMATIVA
Lista I

LÍMITE (mg/l)
0,2

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
MERCURIO (Hg)
ARSÉNICO (As)

NORMATIVA
Lista I
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
0,1
5
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GRUPO : ORGANOESTANNICOS

SUSTANCIA
ÓXIDO DE TRIBUTILESTAÑO

NORMATIVA
Lista II preferenteI

LÍMITE (mg/l)
0,002

GRUPO : PESTICIDAS

SUSTANCIA
LINDANO

NORMATIVA
Lista I

LÍMITE (mg/l)
0,01

CNAE: 24.61    Fabricación de explosivos y artículos pirotécnicos

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS

SUSTANCIA
CIANUROS (CN)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
4

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
PLOMO (Pb)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
5

CNAE: 24.70    Fabricación de fibras artificiales y sintéticas

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS

SUSTANCIA
CIANUROS (CN)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
4

CNAE: 25.11    Fabricación de neumáticos y cámaras de caucho

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS

SUSTANCIA
BENCENO

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
3

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
ZINC (Zn)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
30

CNAE: 25.13    Fabricación de otros productos de caucho

GRUPO : ANIONES INORGÁTICOS

SUSTANCIA
FLUORUROS (F)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
170

       

 

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS

SUSTANCIA
BENCENO

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
3

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
ZINC (Zn)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
30

CNAE: 27.10    Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones (CECA)

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS

SUSTANCIA
CIANUROS (CN)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
4

GRUPO : AROMÁTICOS CLORADOS

SUSTANCIA
NAFTALENO (naftalina)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
0,5

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS
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SUSTANCIA
BENCENO
ETILBENCENO
TOLUENO
XILENOS mezcla técnica

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
3
3
5
3

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
ARSÉNICO (As)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
5

CNAE: 27.41    Producción y primera transformación de aluminio

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
NÍQUEL (Ni)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
5

CNAE: 27.42    Producción y primera transformación de aluminio

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS

SUSTANCIA
FLUORUROS (F)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
170

    

 

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
COBRE (Cu)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
4

CNAE: 27.43    Producción y primera transformación de plomo, zinc y estaño

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS

SUSTANCIA
FLUORUROS (F)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
170

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
CADMIO (Cd)
MERCURIO (Hg)
ARSÉNICO (As)
COBRE (Cu)
NÍQUEL (Ni)
PLOMO (Pb)
ZINC (Zn)

NORMATIVA
Lista I
Lista I
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
0,1
0,1
5
4
5
5
30

CNAE: 27.44    Producción y primera transformación de cobre

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
MERCURIO (Hg)
ARSÉNICO (As)
COBRE (Cu)
NÍQUEL (Ni)
PLOMO (Pb)
ZINC (Zn)

NORMATIVA
Lista I
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
0,1
5
4
5
5
30

CNAE: 27.45    Producción y primera transformación de otros metales no férreos

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
CADMIO (Cd)
MERCURIO (Hg)
ARSÉNICO (AS)

NORMATIVA
Lista I
Lista I
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
0,1
0,1
5

CNAE: 28.72    Fabricación de envases y embalajes ligeros, en metal

GRUPO : METALES Y METALOIDES
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SUSTANCIA
COBRE (Cu)
CROMO (Cr)
ZINC (Zn)

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
4
5
30

CNAE: 29.73    Fabricación de envases y embalajes ligeros, en metal

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS

SUSTANCIA
ETILBENCENO
TOLUENO
XILENOS mezcla técnica

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
3
5
3

GRUPO : DISOLVENTES CLORADOS

SUSTANCIA
CLOROFORMO

NORMATIVA
Lista I

LÍMITE (mg/l)
1,2

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
PLOMO (Pb)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
5

CNAE: 31.40    Fabricación de acumuladores y pilas eléctricas

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
ARSÉNICO (AS)
PLOMO (Pb)

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
5
5

CNAE: 35.23    Fabricación de vehículos de motor

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS

SUSTANCIA
ETILBENCENO
TOLUENO
XILENOS mezcla técnica

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
3
5
3

GRUPO : DISOLVENTES CLORADOS

SUSTANCIA
CLOROFORMO

NORMATIVA
Lista I

LÍMITE (mg/l)
1,2

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
PLOMO (Pb)
SELENIO (Se)

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
5
0,1

SECTOR:         PRODUCCIÓN Y DISTRIBUC. DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS Y AGUA

CNAE: 40.10    Producción y distribución de energía eléctrica

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS

SUSTANCIA
CIANUROS (CN)

NORMATIVA
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
4

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS

SUSTANCIA
ETILBENCENO
ETILBENCENO
TOLUENO
XILENOS mezcla técnica

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
3
3
5
3

GRUPO : METALES Y METALOIDES

SUSTANCIA
ARSÉNICO (As)
COBRE (Cu)

NORMATIVA
Lista II preferente
Lista II preferente

LÍMITE (mg/l)
5
4
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Lista I: sustancias reguladas a través de la Orden de 12 de noviembre de
1987 (RCL 1987\2475 y RCL 1988, 804), sobre Normas de Emisión, objetivos
de calidad y métodos de medición de referencia relativos a determinadas
sustancias  nocivas  o  peligrosas  contenidas  en  los  vertidos  de  aguas
residuales,  modificada  por  las  Órdenes  de  13  de  marzo  de  1989  (RCL
1989\613), 27 de febrero de 1991 (RCL 1991\570), 28 de junio 1991 (RCL
1991\1719) y 25 de mayo de 1992 (RCL 1992\1217).
Lista II preferente: sustancias reguladas a través del Real Decreto 995/2000,
de 2 de junio (RCL 2000\1370),  por el  que se fijan objetivos de calidad para
determinadas  sustancias  contaminantes  y  se  modifica  el  Reglamento  del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril.
Lista  II  prioritaria:  sustancias  reguladas  a  través  de  la  Decisión  núm.
2455/2001/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de
2001  (LCEur  2000\4331),  por  la  que  se  aprueba  la  lista  de  sustancias
prioritarias en el  ámbito de la  política de aguas,  y  por  la  que se modifica la
Directiva 2000/60/CE (LCEur 2000\3612).

Nota: Si apareciesen contradicciones entre las tablas de los anexos 4, 5 y 6, el valor
límite será el menor de ellos.
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ANEXO 8. ARQUETA DE REGISTRO Y TOMA DE MUESTRAS
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Dimensiones de la arqueta de tomas de muestras
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Contra  el  presente  Acuerdo  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso–administrativo,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 Bárbara García Torijano.- Alcaldesa, en Torrejón del Rey, a 27 de septiembre de
2017
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORDELRABANO

EDICTO  APROBACIÓN  DEFINTIVA  PRESUPUESTO  GENERAL  EJERCICIO
2017

2935

 

Aprobado  definitivamente  por  este  Ayuntamiento  de  Tordelrábano  el  Presupuesto
General y Plantilla de Personal para el presente ejercicio de 2016, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004 de 5  de
marzo, se da publicidad al presente:

  RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPITULOS

                                                 PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULO                                 CONCEPTO                                CONSIGNACION

1                      Gastos de personal                                                             7.817,39.-

2              Gastos corrientes en bienes y servicios                                12.563,61.-    
     

3                      Gasto financieros                                                               100,00.-   

4                      Transferencias corrientes                                                    45,00.-

6                      Inversiones reales                                                             4.885,00.-

7                      Transferencias de capital                                                    0,00.-

8                      Actiivos financieros                                                            0,00.-

9                      Activos financieros                                                            0,00.-

                       TOTAL EUROS                                                                   25.411,00.-
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  PRESUPUESTOS DE INGRESOS

CAPITULO               CONCEPTO                                                     CONSIGNACION

1                           Impuestos directos                                               5.834,70.-

2                           Impuestos indirectos                                            0,00.-

3                           Tasas, precios públicos y otros ingresos                 7.973,40.-

4                           Transferencias corrientes                                     3.588,01.-

5                           Ingresos patrimoniales                                        8.014,89.-

6                           Enajenación de inversiones reales                        0,00.-

7                           Transferencias de capital                                     0,00.-

8                           Activos financieros                                              0,00.-

9                           Pasivos financieros                                             0,00.-

                             TOTAL EUROS                                                   25.411,00.-

 PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS

Denominación de la plaza: Secretaría-Intervención.1.

Grupo: A1.
Número de puestos: 1
Complemento de destino: 23
Forma de provisión: Interino
Observaciones: En Agrupación con los Ayuntamientos de Sienes, Alcolea de
las Peñas, Paredes de Sigüenza  y Valdelcubo

Contra la aprobación definitiva Presupuesto General, las personas y entidades a las
que se refiere los artículos 63.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y 170.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y por los motivos enumerados en el número 2 del mencionado
artículo 170, podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, con sede en Albacete, en el plazo de dos meses contados a
partir  del  día siguiente a la publicación de este Anuncio en el  Boletín Oficial  de la
Provincia, a tenor de lo dispuesto en el Art. 171.1 del del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el Art.  10.1.b) de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 En Tordelrábano,  a 25 de septiembre de 2.017.-L ALCALDE,Fdo.: Francisco Javier
Lois Oltra.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TENDILLA

ANUNCIO DE APROBACION INICIAL

2936

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de junio de
2017 acordó la aprobación inicial del expediente de concesión de suplemento de
crédito  financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  como  sigue  a
continuación:

Altas en aplicaciones de gastos:

Aplicación Descripción Suplemento de crédito Créditos
finales

Progr. Económica    

920 227.99 Diputación Provincial:
Tasa Recaudación 19.190,60 19.190,60

Dichos  gastos  se  financian,  de  conformidad  con  el  artículo  177.4  del  Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 36.1.a) del Real
Decreto  500/1990,  con  cargo  al  remanente  líquido  de  Tesorería,  calculado  de
acuerdo a lo establecido en los artículos 101 a 104 del citado Real Decreto.

Altas en Concepto de Ingresos

Aplicación económica
Descripción

 87

Cap. Art. Conc.  

 87  Remanente de Tesorería 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio
en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia,  para  que los  interesados puedan examinar  el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.
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Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Tendilla a 27 de septiembre de 2017 El Alcalde Presidente Jesús Mª Muñoz Sánchez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE JIRUEQUE

CUENTA GENERAL 2016

2937

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2016, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Jirueque, a 28 de septiembre de 2017. El Alcalde, Fdo.: Marcos Luis Barahona
Vallejo

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL N- 2 DE GUADALAJARA

EDICTO ETJ N- 75/17

2938

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA

-AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900

Fax: 949235274

Equipo/usuario: MC1

NIG: 19130 44 4 2015 0001599
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Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000075 /2017

Procedimiento  origen:  PO  PROCEDIMIENTO  ORDINARIO  0000749  /2015Sobre
ORDINARIO

DEMANDANTE/S D/ña: FUNDACION LABORAL DE LA CONSTRUCCION ABOGADO/A:
CARMEN DIAZ BURGOS

DEMANDADO/S D/ña:, INREDA DECORACION S.L.

ABOGADO/A:

E D I C T O

Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social n° 002 de GUADALAJARA,

HAGO  SABER:  Que  en  el  procedimiento  EJECUCION  DE  TITULOS  JUDICIALES
0000075/2017 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de FUNDACION
LABORAL DE LA CONSTRUCCION contra la empresa INREDA DECORACION S.L., se
han dictado en el dia de hoy Auto y Decreto cuyas partes dispositivas son del tenor
literal siguiente:

“A U T O

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la Sentencia n° 237/16 dictada
en fecha 07.07.16 en los autos seguidos en este Juzgado PO N° 749/15 a favor de la
parte ejecutante, FUNDACION LABORAL DE LA CONSTRUCCION, frente a INREDA
DECORACION S.L., parte ejecutada, por importe de 925,44 euros en concepto de
principal, (esta cantidad se desglosa: 771,20 euros más el 20% de recargo por
mora),  más  otros  138,82  euros  que  se  fijan  provisionalmente  en  concepto  de
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de
ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la Administración
de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a
la parte ejecutada, tal  y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la
ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos
tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3
de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en
el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos
procesales  exigidos,  podrá  deducirse  la  oposición  a  la  ejecución  despachada,
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aduciendo  pago  o  cumplimiento  documentalmente  justificado,  prescripción  de  la
acción  ejecutiva  u  otros  hechos  impeditivos,  extintivos  o  excluyentes  de  la
responsabilidad que se  pretenda ejecutar,  siempre que hubieren acaecido  con
posterioridad a su constitución del  título,  no siendo la compensación e deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si  el  recurrente  no  tuviere  la  condición  de  trabajador  o  beneficiario  del  régimen
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto
de depósito para recurrir,  en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO
SOCIAL N. 2 abierta en BANCO SANTANDER SA, cuenta nº 2178 0000 64 0075 17
debiendo indicar en el campo concepto, "Recurso" seguida del código "30 Social-
Reposición". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el "código 30 Social- Reposición".
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase
indicando  en  el  campo  de  observaciones  la  fecha  de  la  resolución  recurrida
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.”

“D E C R E T O

PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

1.- Requerir a la parte ejecutada, INREDA DECORACIÓN SL, para que acredite el
pago a la ejecutante de la suma a que viene condenada en el titulo ejecutivo del
que dimana las presentes actuaciones,  sin  perjuicio  de lo  cual  se pone en su
conocimiento  el  número  de  la  cuenta  de  depósitos  y  consignaciones  de  este
Juzgado, núm. 2178 0000 64 0075 17  abierta en el Banco Santander SA, con
Código de la entidad 0030 y Código de Oficina 1050, sita en Guadalajara-19001, C/
Mayor nº 12.

2.-    Requerir a las ejecutadas, INREDA DECORACION SL, a fin de que en el plazo de
TRES  DIAS  hábiles  a  contar  desde  la  notificación  de  este  Decreto,  manifiesten
relacionadamente  bienes  y  derechos  suficientes  para  cubrir  la  cuantía  de  la
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el
caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título,  bajo
apercibimiento de que,  en caso de no verificarlo,  podrán ser  sancionados,  cuando
menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus
bienes,  incluya  en  ella  bienes  que  no  sean  suyos,  excluya  bienes  propios
susceptibles  de  embargo  o  no  desvele  las  cargas  y  gravámenes  que  sobre
ellos  pesaren,  y podrán imponérseles  también multas
coercitivas periódicas.
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3.-   Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación
de los bienes de la parte ejecutada que procedan, conforme a lo previsto en los
arts. 589 y 590 LEC:

A)  El  embargo  de  los  siguientes  bienes  que  se  consideran  suficientes  y  de  fácil
realización para asegurar  la  responsabilidad de INREDA DECORACION SL hasta
cubrir la cantidad de 925,44 euros de principal más 138,82 euros que se calculan
provisionalmente y sin perjuicio de su posterior liquidación para intereses y costas:

a)   Cualquier cantidad que exista en la cuentas corrientes, a plazo, de crédito,
libretas  de  ahorros,  fondos  de  inversión,  obligaciones,  valores  en  general,  o
cualquier otro producto bancario, incluidas las amortizaciones de prestamos, que la
parte  ejecutada,  INREDA DECORACION SL,  mantengan o  puedan contratar  con
entidades financieras.

Para su efectividad, dese la orden telemática a través del punto neutro judicial.

b)   Reintegros pendientes de abono que la parte ejecutada INREDA DECORACION
SL tuviera a su favor en la Agencia Estatal de la Admón. Tributaria por devoluciones
de IVA, IRPF o cualquier otro impuesto.

Para su efectividad, hágase anotación telemática.

B) Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la averiguación
de bienes del ejecutado y practicar la investigación patrimonial telemática a través
del servicio del Punto Neutro Judicial-Consejo General del Poder Judicial.

4.-   Respecto a las previsiones del art. 551.3 LEC, estése a los fundamentos de
derecho.

5.- Poner en conocimiento de las partes que las cantidades de dinero a que puedan
tener  derecho a  percibir  durante  la  tramitación  de la  ejecución,  si  lo  desean,
pueden ser transferidas a los datos de cuenta bancaria que faciliten a este Juzgado,
(para evitar errores en la numeración es conveniente adjuntar documento de la
entidad en que conste la cuenta bancaria).

Notifíquese  a  las  partes,  haciéndoles  saber  que  en  aplicación  del  mandato
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados,
señalarán  un  domicilio  y  datos  completos  para  la  práctica  de  actos  de
comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán
plenos  efectos   y  las  notificaciones  en  ellos  intentadas  sin  efecto  serán  válidas
hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de
las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica
o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal.
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MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de
TRES  DÍAS  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  la  misma  con  expresión  de  la
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente
que  no  tenga  la  condición  de  trabajador  o  beneficiario  de  régimen  público  de  la
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta
nº 2178 0000 64 0075 17 abierta en BANCO SANTANDER SA, debiendo indicar en el
campo concepto, la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión de
resoluciones  Letrado  de  la  Administración  de  Justicia".  Si  el  ingreso  se  hace
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados
por  un  espacio  con  la  indicación  "recurso"  seguida  del  "31  Social-Revisión  de
resoluciones Letrado de la Administración de Justicia". Si efectuare diversos pagos
en  la  misma  cuenta  deberá  especificar  un  ingreso  por  cada  concepto,  incluso  si
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.
Quedan exentos de su abono en todo caso,  el  Ministerio Fiscal,  el  Estado,  las
Comunidades  Autónomas,  las  Entidades  locales  y  los  Organismos  Autónomos
dependientes de ellos.”

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a  INREDA  DECORACION  S.L.,  en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de esta
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o de decreto cuando ponga fin al proceso o resuelva un incidente
o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete. EL/LA
LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL N- 2 DE GUADALAJARA

EDICTO ETJ N- 77/17

2939

 

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA

-AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900

Fax: 949235274

Equipo/usuario: MC1

NIG: 19130 44 4 2015 0001627

Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000077 /2017

Procedimiento  origen:  PO  PROCEDIMIENTO  ORDINARIO  0000763  /2015Sobre
ORDINARIO

DEMANDANTE/S D/ña: FUNDACION LABORAL DE LA CONSTRUCCION ABOGADO/A:
CARMEN DIAZ BURGOS

DEMANDADO/S D/ña: THECAM CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS SL

E D I C T O

D/Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social n° 002 de GUADALAJARA,

HAGO SABER: Que en el procedimiento EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 77/2017
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de FUNDACION LABORAL DE LA
CONSTRUCCION contra la empresa THECAM CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS SL,
se ha dictado en el día de hoy Auto y Decreto cuyas partes dispositivas son del
tenor literal siguiente:
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“A U T O

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la Sentencia n° 244/16 dictada
en fecha 07.07.16 en los autos seguidos en este Jugado PO N° 763/15 a favor de la
parte ejecutante, FUNDACION LABORAL DE LA CONSTRUCCION, frente a THECAM
CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS SL, parte ejecutada, por importe de 995.35
euros en concepto de principal, (esta cantidad se  desglosa: 829,46 euros más el
20% de recargo por  mora),  más otros  149,30 euros que se fijan provisionalmente
en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución
y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la Administración
de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a
la parte ejecutada, tal  y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la
ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos
tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3
de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en
el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos
procesales  exigidos,  podrá  deducirse  la  oposición  a  la  ejecución  despachada,
aduciendo  pago  o  cumplimiento  documentalmente  justificado,  prescripción  de  la
acción  ejecutiva  u  otros  hechos  impeditivos,  extintivos  o  excluyentes  de  la
responsabilidad que se  pretenda ejecutar,  siempre que hubieren acaecido  con
posterioridad a su constitución del  título,  no siendo la compensación e deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si  el  recurrente  no  tuviere  la  condición  de  trabajador  o  beneficiario  del  régimen
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto
de depósito para recurrir,  en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO
SOCIAL N. 2 abierta en BANCO SANTANDER SA, cuenta nº 2178 0000 64 0077 17
debiendo indicar en el campo concepto, "Recurso" seguida del código "30 Social-
Reposición". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el "código 30 Social- Reposición".
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase
indicando  en  el  campo  de  observaciones  la  fecha  de  la  resolución  recurrida
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.”
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“D E C R E T O

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo en cumplimiento del requisito que se contiene en el artículo 276.3 y previo
a la estimación en la presente ejecutoria de la pervivencia de la declaración de
insolvencia de la parte ejecutada THECAM CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS SL,
dar  audiencia  previa  a  la  parte  ejecutante  FUNDACION  LABORAL  DE  LA
CONSTRUCCION, por termino de QUINCE DIAS para que puedaseñalar la existencia
de nuevos bienes, y de su resultado de acordará lo procedente.

Notifíquese  a  las  partes,  haciéndoles  saber  que  en  aplicación  del  mandato
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados,
señalarán  un  domicilio  y  datos  completos  para  la  práctica  de  actos  de
comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán
plenos  efectos   y  las  notificaciones  en  ellos  intentadas  sin  efecto  serán  válidas
hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de
las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica
o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición ante el/la Letrado de la
Administración de Justicia que dicta esta resolución interponer en el plazo de TRES
DÍAS hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio
del  recurrente  contiene  la  misma,  sin  que  la  interposición  tenga  efectos
suspensivos respecto a la resolución recurrida.”

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a  THECAM  CONSTRUCCIONES  Y
DESARROLLOS SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o de decreto cuando ponga fin al proceso o resuelva un incidente
o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete. EL/LA
LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL N- 2 DE GUADALAJARA

ETJ 98/17

2940

 

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA-

AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900

Fax: 949235274

Equipo/usuario: MT1

NIG: 19130 44 4 2016 0001782

Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000098 /2017

Procedimiento origen: DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000840 /2016

Sobre DESPIDO

EJECUTANTE: GRIGORE PARASCHIV

ABOGADO/A: YASMINA CANALEJO AGLIO

EJECUTADA:  FOGASA,  SMITH MTTO SLU 

ABOGADO/A:  LETRADO DE FOGASA,      ,     ,   

E D I C T O

Dª  MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 2 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que  en  el  procedimiento  EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES  98/2017  de  este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. GRIGORE PARASCHIV contra la
empresa  SMITH  MTTO  SLU,  sobre  DESPIDO,  se  han  dictado  las  siguientes
resoluciones, cuya parte dispositiva se adjunta:
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“PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor del
ejecutante GRIGORE PARASCHIV frente a  SMITH MTTO SLU, parte ejecutada.

Notifíquese  a  las  partes,  haciéndoles  saber  que  en  aplicación  del  mandato
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados,
señalarán  un  domicilio  y  datos  completos  para  la  práctica  de  actos  de
comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán
plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta
tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las
partes  y  de  sus  representantes  mantenerlos  actualizados.  Asimismo  deberán
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica
o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo
de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con expresión de la/s infracción/es
cometida/s en la resolución,  cumplimiento o incumplimiento de presupuestos y
requisitos  procesales  exigidos  y/o  oposición  a  la  ejecución  despachada  en  los
términos previstos en el art. 239.4 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, sin
que  la  interposición  del  recurso  tenga  efectos  suspensivos  con  respecto  a  la
resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe. 

Y

“DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR/SRA D/Dª.  MARÍA PILAR BUELGA
ALVAREZ

En Guadalajara, a veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete.

Habiendo  presentado  el  trabajador  GRIGORE  PARASCHIV,  escrito  exigiendo  el
cumplimiento por el empresario  SMITH MTTO SLU de la obligación de readmisión, y
habiéndose  despachado  auto  de  ejecución  de  la  Sentencia  nº  269/2017  de
27.07.2017 dictada en DSP 840/2016, de conformidad al art.280 de la LJS, acuerdo:

Citar de comparecencia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial con las
advertencias legales y haciéndoles saber que deben asistir con los medios de
prueba de que intenten valerse, y fijo el próximo día 16/10/2017 a las 10:45
horas para la celebración de la comparecencia, sirviendo la notificación de la
presente resolución de citación a las partes.
De no asistir  el  trabajador o persona que le represente se le tendrá por
desistido en su solicitud; si no lo hiciese el empresario o su representante se
celebrará el acto sin su presencia.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170188 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 188 fecha: martes, 03 de Octubre de 2017 83

Asimismo, acuerdo la citación del demandado por medio de edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia
ante  el  órgano  judicial,  las  partes  o  interesados,  y  en  su  caso  los
profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la
práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización
facilitados  con  tal  fin,  surtirán  plenos  efectos  y  las  notificaciones  en  ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante
quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con
respecto a la resolución recurrida.”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a  SMITH MTTO SLU,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el  Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia  de la  resolución o  de la  cédula  en el  tablón de anuncios  de la  Oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara, a veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete.EL/LA
LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL N- 2

ETJ 84/2017

2941

 

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA -

AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900

Fax: 949235274

Equipo/usuario: MT1

NIG: 19130 44 4 2016 0000277

Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000084 /2017

Procedimiento origen: PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000133 /2016

Sobre ORDINARIO

EJECUTANTE: DAVID CABRERIZO MONTERO

ABOGADO/A: TRINIDAD PALOMA ANDUGAR GALLO

EJECUTADO: RUBEN GALVEZ FERNANDEZ

 

E D I C T O

D/Dª  MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 002 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que  en  el  procedimiento  EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES  84/2017  de  este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de DAVID CABRERIZO MONTERO contra la
empresa RUBEN GALVEZ FERNANDEZ, sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:
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“PARTE DISPOSITIVA

Dispongo:  Despachar  orden  general  de  ejecución  Sentencia  nº  360/2016  de
08.11.2016  dictado  en  PO  133/2016  a  favor  de  la  parte  ejecutante,  DAVID
CABRERIZO MONTERO, frente a RUBEN GALVEZ FERNANDEZ, parte ejecutada, por
importe de 6.648,42 euros en concepto de principal, más otros 1.329,68 euros que
se  fijan  provisionalmente  en  concepto  de  intereses  que,  en  su  caso,  puedan
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior
liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la Administración
de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a
la parte ejecutada, tal  y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la
ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos
tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3
de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en
el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos
procesales  exigidos,  podrá  deducirse  la  oposición  a  la  ejecución  despachada,
aduciendo  pago  o  cumplimiento  documentalmente  justificado,  prescripción  de  la
acción  ejecutiva  u  otros  hechos  impeditivos,  extintivos  o  excluyentes  de  la
responsabilidad que se  pretenda ejecutar,  siempre que hubieren acaecido  con
posterioridad a su constitución del  título,  no siendo la compensación e deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si  el  recurrente  no  tuviere  la  condición  de  trabajador  o  beneficiario  del  régimen
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto
de depósito para recurrir,  en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO
SOCIAL N. 2 abierta en BANCO SANTANDER SA, cuenta nº 2178 0000 64 0084 17
debiendo indicar en el campo concepto, "Recurso" seguida del código "30 Social-
Reposición". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el "código 30 Social- Reposición".
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase
indicando  en  el  campo de  observaciones   la  fecha  de  la  resolución  recurrida
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.”

Y

“En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

1.- Requerir al ejecutado, RUBÉN GÁLVEZ FERNÁNDEZ, para que acredite el pago a
la  ejecutante  de la  suma a  que viene obligada en el  título  ejecutivo  del  que
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dimanan  las  presentes  actuaciones,  sin  perjuicio  de  lo  cual  se  pone  en  su
conocimiento el número de cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
número 2178 0000 64 0084 17 abierta en el Banco Santander SA, con Código de la
entidad 0030 y Código de la Oficina 1050, sita en Guadalajara-19001, C/ Mayor nº
12.

2.-  Requerir  a  RUBÉN  GÁLVEZ  FERNÁNDEZ,  a  fin  de  que  en  el  plazo  de  tres  días
hábiles a contar desde la notificación de este Decreto, manifieste relacionadamente
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión,
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si
están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en
caso  de  no  verificarlo,  podrá  ser  sancionado,  cuando  menos,  por  desobediencia
grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes
que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele
las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también
multas coercitivas periódicas.

3.- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de
los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los arts. 589 y
590 LEC:

A)  El  embargo  de  los  siguientes  bienes  que  se  consideran  suficientes  y  de  fácil
realización para asegurar la responsabilidad de RUBÉN GÁLVEZ FERNÁNDEZ, hasta
cubrir  la  cantidad de  6.648,42 euros  de  principal  más 1.329,68 euros  que se
calculan provisionalmente y sin perjuicio de su posterior liquidación para intereses y
costas:

     a) Cualquier cantidad que exista en las cuentas corrientes, a plazo, de crédito,
libretas  de  ahorros,  fondos  de  inversión,  obligaciones,  valores  en  general,  o
cualquier otro producto bancario, incluidas las amortizaciones de préstamos, que el
ejecutado mantenga o pueda contratar con entidades financieras.

Para su efectividad, dese la orden telemática a través del Punto Neutro Judicial-
Consejo General del Poder Judicial.

     b) Devoluciones pendientes de abono al ejecutado de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria por devoluciones de IVA, IRPF o cualquier otro impuesto.

Para su efectividad, dese la orden telemática a través del Punto Neutro Judicial-
Consejo General del Poder Judicial.

B) Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la averiguación
de bienes del ejecutado y practicar la investigación patrimonial a través del servicio
del Punto Neutro Judicial-Consejo General del Poder Judicial.

4.- Se da audiencia al Fondo de Garantía Salarial, por el plazo máximo de quince
días, para que designe bienes o inste lo que a su derecho convenga, procediéndose,
en su caso, a declarar al apremiado en situación de insolvencia provisional de ser
negativas las averiguaciones.
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5.- Respecto a las previsiones del art. 551.3 de la LEC, estése a los fundamentos de
derecho.

6.- Se pone en conocimiento de las partes que las cantidades de dinero a que
puedan tener  derecho  a  percibir  durante  la  tramitación  de  la  ejecución,  si  lo
desean, pueden ser transferidas a los datos de cuenta bancaria que faciliten a este
Juzgado, (para evitar errores en la numeración es conveniente adjuntar documento
de la entidad en que conste la cuenta bancaria).”

Y para que sirva de notificación en legal  forma a RUBEN GALVEZ FERNANDEZ,  en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el  Boletín Oficial  de la
Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara, a veintidós de septiembre de dos mil diecisiete.EL/LA LETRADO DE
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL N- 2 DE GUADALAJARA

ETJ 86/2017

2942

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA -

AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900

Fax: 949235274

Equipo/usuario: MT1

NIG: 19130 44 4 2016 0000870

Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000086 /2017

Procedimiento origen: PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000406 /2016
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Sobre ORDINARIO

EJECUTANTE: RACHID BOUZIDI

ABOGADO/A: ROSARIO ALIRANGUES MARLASCA

EJECUTADA:  CONSTRUSOL CLAIPA SL

E D I C T O

D/Dª  MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 002 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que  en  el  procedimiento  EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES  86/2017  de  este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de RACHID BOUZIDI contra la empresa 
CONSTRUSOL  CLAIPA  SL,  sobre  ORDINARIO,  se  han  dictado  las  siguientes
resoluciones, cuya parte dispositiva se adjunta:

"PARTE DISPOSITIVA

Dispongo:  Despachar  orden  general  de  ejecución  la  Sentencia  nº  46/2017  de
08.03.2017  dictada  en  PO  406/2016  a  favor  de  la  parte  ejecutante,  RACHID
BOUZIDI,  frente  a   CONSTRUSOL  CLAIPA  SL,  parte  ejecutada,  por  importe  de
3683,56  euros  en  concepto  de  principal,  más  otros  552,17  euros  que  se  fijan
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la Administración
de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a
la parte ejecutada, tal  y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la
ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos
tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3
de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en
el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos
procesales  exigidos,  podrá  deducirse  la  oposición  a  la  ejecución  despachada,
aduciendo  pago  o  cumplimiento  documentalmente  justificado,  prescripción  de  la
acción  ejecutiva  u  otros  hechos  impeditivos,  extintivos  o  excluyentes  de  la
responsabilidad que se  pretenda ejecutar,  siempre que hubieren acaecido  con
posterioridad a su constitución del  título,  no siendo la compensación e deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si  el  recurrente  no  tuviere  la  condición  de  trabajador  o  beneficiario  del  régimen
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto
de depósito para recurrir,  en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO
SOCIAL N. 2 abierta en BANCO SANTANDER SA, cuenta nº 2178 0000 64 0086 17
debiendo indicar en el campo concepto, "Recurso" seguida del código "30 Social-
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Reposición". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el "código 30 Social- Reposición".
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase
indicando  en  el  campo de  observaciones   la  fecha  de  la  resolución  recurrida
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.”

Y

“PARTE DISPOSITIVA    

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

1.- Requerir al ejecutado, CONSTRUSOL CLAIPA SL, para que acredite el pago a la
ejecutante de la suma a que viene obligada en el título ejecutivo del que dimanan
las presentes actuaciones, sin perjuicio de lo cual se pone en su conocimiento el
número de cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, número 2178
0000 64 0086 17 abierta en el Banco Santander SA, con Código de la entidad 0030
y Código de la Oficina 1050, sita en Guadalajara-19001, C/ Mayor nº 12.

2.- Requerir a CONSTRUSOL CLAIPA SL, a fin de que en el plazo de tres días hábiles
a contar desde la notificación de este Decreto, manifieste relacionadamente bienes
y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su
caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso
de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en
caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no
sean suyos,  excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las
cargas  y  gravámenes que sobre  ellos  pesaren,  y  podrán imponérsele  también
multas coercitivas periódicas.

3.- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de
los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los arts. 589 y
590 LEC:

A)  El  embargo  de  los  siguientes  bienes  que  se  consideran  suficientes  y  de  fácil
realización para asegurar la  responsabilidad de CONSTRUSOL CLAIPA SL,  hasta
cubrir la cantidad de 3.683,56 euros de principal más 552,54 euros que se calculan
provisionalmente y sin perjuicio de su posterior liquidación para intereses y costas:

     a) Cualquier cantidad que exista en las cuentas corrientes, a plazo, de crédito,
libretas  de  ahorros,  fondos  de  inversión,  obligaciones,  valores  en  general,  o
cualquier otro producto bancario, incluidas las amortizaciones de préstamos, que el
ejecutado mantenga o pueda contratar con entidades financieras.
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Para su efectividad, dese la orden telemática a través del Punto Neutro Judicial-
Consejo General del Poder Judicial.

     b) Devoluciones pendientes de abono al ejecutado de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria por devoluciones de IVA, IRPF o cualquier otro impuesto.

Para su efectividad, dese la orden telemática a través del Punto Neutro Judicial-
Consejo General del Poder Judicial.

B) Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la averiguación
de bienes del ejecutado y practicar la investigación patrimonial a través del servicio
del Punto Neutro Judicial-Consejo General del Poder Judicial.

4.- Se da audiencia al Fondo de Garantía Salarial, por el plazo máximo de quince
días, para que designe bienes o inste lo que a su derecho convenga, procediéndose,
en su caso, a declarar al apremiado en situación de insolvencia provisional de ser
negativas las averiguaciones.

5.- Respecto a las previsiones del art. 551.3 de la LEC, estése a los fundamentos de
derecho.

6.- Se pone en conocimiento de las partes que las cantidades de dinero a que
puedan tener  derecho  a  percibir  durante  la  tramitación  de  la  ejecución,  si  lo
desean, pueden ser transferidas a los datos de cuenta bancaria que faciliten a este
Juzgado, (para evitar errores en la numeración es conveniente adjuntar documento
de la entidad en que conste la cuenta bancaria).

Notifíquese  a  las  partes,  haciéndoles  saber  que  en  aplicación  del  mandato
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados,
señalarán  un  domicilio  y  datos  completos  para  la  práctica  de  actos  de
comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán
plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta
tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las
partes  y  de  sus  representantes  mantenerlos  actualizados.  Asimismo  deberán
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica
o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de
TRES  DÍAS  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  la  misma  con  expresión  de  la
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente
que  no  tenga  la  condición  de  trabajador  o  beneficiario  de  régimen  público  de  la
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta
nº 2178 0000 64 0086 17 abierta en BANCO SANTANDER SA, debiendo indicar en el
campo concepto, la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión de
resoluciones  Letrado  de  la  Administración  de  Justicia".  Si  el  ingreso  se  hace
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados
por  un  espacio  con  la  indicación  "recurso"  seguida  del  "31  Social-Revisión  de
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resoluciones Letrado de la Administración de Justicia". Si efectuare diversos pagos
en  la  misma  cuenta  deberá  especificar  un  ingreso  por  cada  concepto,  incluso  si
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.
Quedan exentos de su abono en todo caso,  el  Ministerio Fiscal,  el  Estado,  las
Comunidades  Autónomas,  las  Entidades  locales  y  los  Organismos  Autónomos
dependientes de ellos.” 

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a   CONSTRUSOL  CLAIPA  SL,  en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el  Boletín Oficial  de la
Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara, a veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete.EL/LA LETRADO
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

 

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL N- 2 DE GUADALAJARA

EDICTO ETJ N- 35/16

2943

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA

-AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900

Fax: 949235274

Equipo/usuario: MC1NIG: 19130 44 4 2015 0000882

Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000035 /2016

Procedimiento  origen:  PO  PROCEDIMIENTO  ORDINARIO  0000410  /2015Sobre
ORDINARIO  DEMANDANTE/S  D/ña:  JOSE  SANTAMARINA  RIVERA
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ABOGADO/A: NURIA LOPEZ MARTÍNEZ

DEMANDADO/S  D/ña:  FONDO  DE  GARANTÍA  SALARIAL,  CONSTRUCCIONES
METALICAS  RUCANOR,  S.L.

ABOGADO/A: LETRADO DE FOGASA,

E D I C T O

Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 002 de GUADALAJARA,

HAGO SABER: Que en el procedimiento EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 35/2016
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. JOSE SANTAMARINA RIVERA
contra la empresa CONSTRUCCIONES METALICAS RUCANOR, S.L., se ha dictado en
el día de hoy Decreto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

a)    Declarar  a  la  ejecutada CONSTRUCCIONES METALICAS RUCANOR,  S.L.  en
situación de INSOLVENCIA TOTAL por importe de 6.300,00 euros en concepto de
principal, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b)   Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial, una vez  sea firme la presente resolución.

c)    Archivar las actuaciones previa anotación en el  Libro correspondiente,  sin
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

d)    Una  vez  sea  firme  la  presente  resolución,  procédase  a  su  inscripción  en  el
registro  correspondiente.

Notifíquese  a  las  partes,  haciéndoles  saber  que  en  aplicación  del  mandato
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados,
señalarán  un  domicilio  y  datos  completos  para  la  práctica  de  actos  de
comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán
plenos  efectos   y  las  notificaciones  en  ellos  intentadas  sin  efecto  serán  válidas
hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de
las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica
o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES
DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción
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cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 2178
0000 64 0035 16 en el  BANCO SANTANDER SA debiendo indicar en el  campo
concepto, "recurso" seguida del código "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado
de la Administración de Justicia".  Si  el  ingreso se hace mediante transferencia
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la
indicación "recurso" seguida del "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la
Administración de Justicia". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la
resolución  recurrida  utilizando  el  formato  dd/mm/aaaa.  Quedan  exentos  de  su
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a  CONSTRUCCIONES  METALICAS
RUCANOR,  S.L.,  expido  la  presente  para  su  inserción  en  el  Boletín  Oficial  de  esta
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o de decreto cuando ponga fin al proceso o resuelva un incidente
o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete. EL/LA LETRADO
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO SOCIAL N- 1 DE GUADALAJARA

ETJ 96/2017

2944

E D I C T O

Juzgado de lo Social n° 1 de Guadalajara

A KIK  MEDIOAMBIENTE S.L,  por  medio  del  presente,  se  hace saber  que en el
procedimiento ETJ n° 96/2017 se ha dictado Auto de ejecución de fecha 21/09/17 y
señalamiento de Incidente de Despido para el día 25/01/2018, a las 9:20 horas,
contra la que cabe interponer recurso de reposición en plazo de tres días.

El texto íntegro de la resolución y los requisitos, en su caso, para recurrir, y demás
documentación  pertinente,  podrá  ser  conocido  por  los  interesados  en  la  Oficina
judicial sita en Avda del Ejercito n° 12 Guadalajara, en horario de mañana y durante
las horas de atención al público y días hábiles.

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a  KUK  MEDIO  AMBIENTE  S.L.,  en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el  Boletín Oficial  de la
Provincia de Guadalajara.

En GUADALAJARA, a veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete.EL/LA LETRADO
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA


